


Proyecto para consulta pública de la actualización del del “Programa de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de Playas de Rosarito  2020-2040”, Versión técnica 

 

0 
 

Contenido 
Capítulo 1. Antecedentes y delimitación .................................................................................... 5 

1.1. Introducción general, metodología y conceptualización .................................................. 5 

1.2. Objetivos de la actualización del PDUCP-PR ............................................................... 15 

1.3. Áreas de oportunidad para la actualización del PDUCP-PR ......................................... 15 

1.4. Delimitación del área y ámbito de estudio y actuación .................................................. 16 

1.5. Integración al Sistema Urbano Nacional ....................................................................... 24 

Capítulo 2. Caracterización general ........................................................................................ 26 

2.1. Caracterización histórica ............................................................................................... 26 

2.1.1. Posicionamiento y desempeño comparativo de Playas de Rosarito ...................... 26 

2.1.3. Influencia observable de la aplicación de ideas de diseño urbano ......................... 62 

2.1.4. Límites oficiales y administrativos .......................................................................... 63 

2.2. Caracterización prospectiva .......................................................................................... 64 

2.5.1. Perfil y dinámicas económicas y sociales de la población ...................................... 64 

2.5.2. Análisis de las personas (etnografía de la población) .................................... 128 

2.5.3. Consumo energético y análisis comparativo ........................................................ 139 

2.5.4. Emisiones GEI, impacto ambiental y huella ecológica ......................................... 145 

2.5.5. Escenarios de desarrollo a partir de datos y estimaciones previos al Censo de 2020
 ....................................................................................................................................... 152 

2.5.6. Escenarios al 2025, 2030, 2035 y 2040 a partir de los resultados del Censo 2020
 ....................................................................................................................................... 173 

Capítulo 3. Marco Normativo ................................................................................................. 174 

3.1. Marco Jurídico............................................................................................................. 174 

3.1.1. Tratados Internacionales ...................................................................................... 174 

3.1.2. Leyes Federales ................................................................................................... 177 

3.1.3. Leyes Estatales .................................................................................................... 186 

3.1.4. Normatividad Municipal ........................................................................................ 192 

3.2 Marco de planeación .................................................................................................... 193 

3.2.1 Planeación Nacional .............................................................................................. 197 

3.2.2 Planeación Estatal ................................................................................................. 197 

3.2.3 Planeación Municipal ............................................................................................. 198 

3.3. Instituciones de la planeación y administración urbana .............................................. 201 

Capítulo 4. Bases metodológicas .......................................................................................... 204 

4.1. Posibles visiones de la ciudad y su diseño ................................................................. 204 



Proyecto para consulta pública de la actualización del del “Programa de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de Playas de Rosarito  2020-2040”, Versión técnica 

 

1 
 

4.2. Criterios a considerar para la sostenibilidad y resiliencia ............................................ 209 

4.3. Criterios aplicables de urbanismo ecológico ............................................................... 210 

4.4. Influencias y consideraciones de una visión tecnológica, ecológica, revolucionaria y auto-
organizada en el modelo de ciudad ................................................................................... 210 

4.5. Escenarios propuestos de desarrollo y gestión ........................................................... 211 

4.6. Propuesta de Principios de desarrollo urbano ............................................................ 211 

Capítulo 5. Análisis del continuo en el Ámbito Natural .......................................................... 214 

5.1. Caracterización de la cuenca y el sistema hídrico de la ciudad .................................. 214 

5.1.1. Sistema hídrico ..................................................................................................... 214 

5.1.3. Balance hídrico y consumo de agua ..................................................................... 220 

5.2. Incremento del nivel del mar ....................................................................................... 220 

5.4. Cambios de cobertura y uso del suelo ........................................................................ 234 

5.4.1. Vegetación y cobertura del suelo ......................................................................... 234 

5.4.2. Sistema forestal .................................................................................................... 238 

5.5. Caracterización del sistema terrestre natural y aptitud física ...................................... 239 

5.5.1. Geología ............................................................................................................... 239 

5.5.3. Topografía y pendientes ....................................................................................... 243 

5.5.4. Fisiografía ............................................................................................................. 245 

5.5.5. Hidrología superficial ............................................................................................ 245 

5.5.6. Modelo de aptitud física para el desarrollo urbano ............................................... 246 

Capítulo 6. Modelo de ocupación urbana .............................................................................. 251 

6.1. Análisis del modelo de ocupación urbana ................................................................... 251 

6.1.1. Análisis de Transecto Urbano............................................................................... 252 

6.1.2. Análisis de Vocaciones y Aptitudes ...................................................................... 256 

6.1.3. Estrategias de Ordenamiento Territorial ............................................................... 258 

6.1.4. Sectorización por Distritos o Sectores y Barrios o Subsectores ........................... 266 

6.1.5. Políticas de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano por Barrio o Subsector
 ....................................................................................................................................... 269 

6.1.6. Análisis de estructuración urbana ......................................................................... 278 

6.1.7. Objetivos estratégicos generales y particulares ................................................... 293 

6.2. Estrategia general de gestión urbano-ambiental ......................................................... 294 

6.2.1. Estrategia para el manejo integral de cuencas ..................................................... 294 

6.2.2. Estrategia para la mitigación de los efectos del cambio climático y la acidificación del 
océano ............................................................................................................................ 295 

6.2.3. Estrategia para la limpia de zonas contaminadas .............................................. 296 



Proyecto para consulta pública de la actualización del del “Programa de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de Playas de Rosarito  2020-2040”, Versión técnica 

 

2 
 

6.2.4. Lineamientos de mantenimiento y mejora de la calidad del aire .......................... 297 

6.3. Zonificación primaria ................................................................................................... 298 

Capítulo 7. Caracterización del Ámbito Urbano ..................................................................... 304 

7.1. Sistemas de infraestructuras urbanas ......................................................................... 304 

7.1.1. Movilidad y transporte .......................................................................................... 304 

7.1.2. Equipamiento urbano para el desarrollo comunitario ........................................... 328 

7.1.3. Estado y pronóstico del suministro de agua ......................................................... 360 

7.1.4. Estado y pronóstico del drenaje sanitario ............................................................. 366 

7.1.5. Estado y pronóstico de la generación y gestión de residuos urbanos .................. 370 

7.1.6. Estado y pronóstico del manejo de agua de lluvias .............................................. 372 

7.1.7. Estado y pronóstico del suministro de energía ..................................................... 373 

7.2. Espacios urbanos del imaginario social ...................................................................... 376 

7.2.1. Análisis de la ciudad en términos de patrones espaciales que promueven la 
comunicación personal ................................................................................................... 376 

7.2.2. Análisis del espacio público .................................................................................. 385 

7.2.3. Análisis de caminabilidad ..................................................................................... 388 

7.2.4. Patrimonio natural y cultural existente .................................................................. 388 

7.3. Patrones de urbanización, utilización del suelo y habitabilidad ................................... 394 

7.3.1. Análisis de los usos de suelo, características y densidades urbanas y habitacionales
 ....................................................................................................................................... 394 

7.3.2. Análisis del crecimiento de asentamientos humanos informales .......................... 424 

7.3.3. Análisis de la tenencia de la tierra y certeza de la propiedad ............................... 426 

7.3.4. Escenarios de riesgo ............................................................................................ 433 

7.3.5. Estado actual de la ciudad en materia de riesgos, vulnerabilidad y resiliencia urbana
 ....................................................................................................................................... 445 

7.4. Métricas de evaluación ............................................................................................... 455 

7.4.1. Evaluación de la ciudad bajo métricas de ciudad inteligente ................................ 455 

7.5. Síntesis del diagnóstico mediante el Análisis de Barrios ............................................ 458 

7.5.1. Barrios en el Distrito 1 .......................................................................................... 458 

7.5.2. Barrios en el Distrito 2 .......................................................................................... 464 

7.5.3. Barrios en el Distrito 3 .......................................................................................... 467 

7.5.4. Barrios en el Distrito 4 .......................................................................................... 473 

7.5.5. Barrios en el Distrito 5 .......................................................................................... 476 

7.5.6. Barrios en el Distrito 6 .......................................................................................... 481 

7.5.7. Barrios en el Distrito 7 .......................................................................................... 483 



Proyecto para consulta pública de la actualización del del “Programa de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de Playas de Rosarito  2020-2040”, Versión técnica 

 

3 
 

7.5.8. Barrios en el Distrito 8 .......................................................................................... 484 

Capítulo 8. Estrategia para el modelo de gestión urbana ...................................................... 487 

8.1. Estrategias y lineamientos del sistema de infraestructuras y equipamientos urbanos 487 

8.1.1. Modelo de movilidad urbana y transporte sustentable ......................................... 488 

8.1.2. Estrategia de suministro de agua potable y redes de drenaje sanitario ............... 507 

8.1.3. Estrategia de gestión integral de residuos sólidos ................................................ 508 

8.1.4. Estrategia de manejo de consumo energético...................................................... 510 

8.1.5. Estrategia de transición a uso de energías renovables ........................................ 511 

8.1.6. Estrategia de transición a Ciudad Inteligente ....................................................... 511 

8.1.7. Estrategia de entramado inteligente propuesto .................................................... 513 

8.1.8. Estrategia integral de infraestructura verde y azul. ............................................... 520 

8.2. Estrategias y lineamientos de espacios urbanos para el imaginario social ................. 522 

8.2.1. Estrategia de conservación o preservación del patrimonio cultural y natural existente
 ....................................................................................................................................... 522 

8.2.2. Lineamientos para incentivar el reúso adaptativo de espacios y edificios ............ 523 

8.2.3. Lineamientos para la protección, rescate, uso y mejoramiento del espacio público: 
Hacia una ciudad caminable .......................................................................................... 524 

8.3. Zonificación secundaria, normas, estrategias y lineamientos de urbanización, utilización 
del suelo y habitabilidad ..................................................................................................... 537 

8.3.1. Zonificación secundaria de usos y destinos del suelo .......................................... 537 

8.3.2. Lineamientos para incentivar zonas y edificios mixtos y desincentivos para zonas 
unifamiliares dispersas, así como incentivos a la densificación de zonas habitacionales
 ....................................................................................................................................... 554 

8.3.3. Lineamiento de Sectorización de reservas para el crecimiento urbano ................ 564 

8.3.4. Lineamientos para el desarrollo de reservas para el crecimiento urbano ............. 565 

8.3.5. Lineamientos y tipologías de forma urbana en nuevas zonas de crecimiento ...... 568 

8.3.6. Lineamientos para desincentivar el crecimiento en asentamientos humanos 
informales ....................................................................................................................... 570 

8.3.7. Estrategia para dar certeza de la propiedad en zonas especiales, asentamientos 
humanos informales o irregulares .................................................................................. 572 

8.3.8. Estrategias de retro-adaptación de infraestructura con sostenibilidad financiera . 572 

8.3.9. Lineamientos e incentivos del Sistema de autogestión social para erradicar la 
pobreza urbana .............................................................................................................. 573 

8.3.10. Estrategias de renovación y mejoramiento urbano en zonas marginadas ......... 574 

8.3.11. Estrategia de mitigación y reubicación de asentamientos humanos en zonas de alto 
riesgo .............................................................................................................................. 575 

8.3.12. Estrategia integral de resiliencia urbana ............................................................. 577 



Proyecto para consulta pública de la actualización del del “Programa de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de Playas de Rosarito  2020-2040”, Versión técnica 

 

4 
 

Capítulo 9. Programación y corresponsabilidad de acciones ................................................ 586 

9.1. Proyectos comunitarios ............................................................................................... 587 

9.2. Planes, Programas y Estudios .................................................................................... 590 

9.3. Proyecto Estratégico (de impacto metropolitano y municipal) ..................................... 595 

9.4. Planes maestros ......................................................................................................... 599 

Capítulo 10. Instrumentación y gestión del Programa ........................................................... 601 

10.1. Operación del Sistema de Gestión Urbana ............................................................... 602 

10.1.1. Instrumentos de planeación y administración urbana ......................................... 602 

10.2. Sistema de Participación Ciudadana ........................................................................ 613 

10.2.1. Nivel I: Técnica y especializada .......................................................................... 613 

10.2.2. Nivel II: General y colectiva ................................................................................ 617 

10.3. Regulación de la urbanización y la edificación .......................................................... 619 

10.3.1. Reglamentación urbanística ............................................................................... 621 

10.3.2. Evaluación de proyectos .................................................................................... 622 

10.3.3. Autorizaciones de proyectos............................................................................... 627 

10.4. Financiamiento .......................................................................................................... 630 

10.4.1. Beneficios y derramas por acciones de urbanización ......................................... 630 

10.5. Negociación de conflictos urbanos ............................................................................ 636 

10.6. Sistema de Difusión .................................................................................................. 638 

Anexos................................................................................................................................... 640 

Anexo 1. Glosario de Atributos por Barrio. ......................................................................... 640 

 

  



Proyecto para consulta pública de la actualización del del “Programa de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de Playas de Rosarito  2020-2040”, Versión técnica 

 

5 
 

Capítulo 1. Antecedentes y delimitación 

1.1. Introducción general, metodología y conceptualización 
 
Introducción 
 
El Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Playas de Rosarito fue elaborado 
y aprobado hace más de una década por el Ayuntamiento de Playas de Rosarito. En la 
actualidad, existen una serie de fundamentos y motivos para su actualización, siendo lo más 
importante lo siguiente: 
  

1. Contar con un instrumento de planeación de Centro de Población (que incluye la ciudad 
propiamente), que afronte los retos contemporáneos y facilite la implementación de un 
nuevo modelo de ciudad, tales como la mitigación y adaptación al cambio climático; el 
diseño y gestión con justicia social de los recursos y espacios públicos; la transformación 
de la infraestructura para las nuevas realidades socioeconómicas, políticas y digitales. 

2. Identificar un modelo de gestión urbana que se traduzca en un sistema operativo para la 
ciudad, las unidades de paisaje y las redes de infraestructuras.  

3. Producir un impacto en la atención de la ciudadanía rosaritense hacia los asuntos de 
ciudad, aquellos que tienen que ver con sus necesidades diarias de movilidad, 
aprovechamiento del suelo, manejo de residuos, su seguridad urbana, su salud pública 
y su capacidad de organización frente a adversidades dentro y más allá de la escala 
comunitaria. 

  
Notoriamente, un emprendimiento de este tipo requiere una profunda investigación para 
alcanzar ese modelo que incida en la planificación y diseño de las estructuras urbanas de Playas 
de Rosarito. La manera de organizar esta compleja tarea será en seis fases, cada una con 
diversas actividades de entrada, procesamiento, evaluación y presentación de información, 
retroalimentadas entre sí según el flujo de trabajo. 
 
La problemática del Centro de Población al 2020 se puede resumir de la siguiente manera: 

 
1. Normativamente, el instrumento vigente no está alineado a la Reforma Urbana, Objetivos 

de desarrollo Sostenible, y al Plan Municipal de Desarrollo Urbano vigente. 
2. El centro de población de Rosarito carece de indicadores aprobados, así que no existe 

mecanismo de medición o de seguimiento al desarrollo.  
3. El impacto social, económico y ambiental por la pandemia del COVID-19. Ha crecido el 

número de casos de violencia domestica hacia mujeres y la comunidad LGBTQIA+, y 
casos de deterioro de la salud mental por el confinamiento, el desempleo ha subido en 
niveles extremos y se ha generado un exceso de uso de plásticos de un solo uso y 
residuos peligrosos a los cuales no se les da un buen manejo al igual que un incremento 
de uso de automóvil por miedo a usar transporte publico si es que tienen la oportunidad 
de decidir.  

4. No hay Ordenamiento Ecológico en las zonas rurales y áreas no urbanizables, dejando 
vulnerable a mayores pérdidas de áreas naturales, zonas de recarga de acuíferos, al 
igual que la falta de coordinación entre el desarrollo territorial y ecológico traerá consigo 
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riesgos para las personas y ambiente es necesario respetar la vocación natural de los 
distintos usos de suelo.  

5. Consumo de suelo horizontal y no sostenible. El desarrollo actual ha dado crecimiento  
extendiéndose horizontal y de baja densidad a través del territorio, minimizando áreas 
verde, fragmentando ecosistemas, propiciando asentamientos humanos en zonas de 
riesgo y generando mayor presión sobre la capacidad de los servicios urbanos.  

6. Contaminación de los pozos de agua, arroyos, playa, mar, suelos y aire. Por la falta de 
gestión del suelo y falta de autoridad ambiental se encuentran casos de derrames de 
aguas negras directo a la playa o a zonas de arroyos contaminando cuerpos de agua y 
el suelo. Quitando el recurso vital a zonas agrícolas.  

7. Inseguridad ciudadana con alto impacto en vida comunitaria. Se observan zonas donde 
se ha abandonado las actividades de convivencia por la inseguridad pública y “clústeres” 
de actividades criminales en Zona Centro, en las colonias al norte del municipio, Lucio 
Blanco y Constitución. 

8. Alta dependencia de actividades terciarias turísticas, y comerciales. Falta mayor 
diversidad en los campos laborales.  

9. Incremento del nivel del mar por crisis climática que traería una pérdida de la playa. 
Mundialmente el cambio climático causado por causa antropogénicos afecta entre otras 
cosas la el derretimiento de los polos causando incremento de niveles de mar. 

10. Alta marginación urbana correlacionada con bajos índices de urbanización, con rezagos 
fuertes de dotación de servicios básicos y complementarios. 

11. Fuertes retos en el servicio del transporte público. Existen muchas colonias que no 
cuentan con cobertura de rutas del transporte público, y la mayoría de las existentes 
tienen unidades obsoletas y mal servicio social. Al igual que el alto costo comparado con 
el resto de la zona metropolitana genera un ambiente hostil para uso del transporte 
público.  

12. Ausencia de una Gestión Integral de Residuos, existe una falta de cultura y manejo 
correcto. La generación de residuos actual está en 1.35kg per cápita por día, por encima 
del promedio. El sistema de manejo que se usa en el centro de población es de un relleno 
sanitario, un sistema considerado obsoleto y antieconómico. Existe una falta de cultura 
con el consumismo y generación de residuos, se malgasta los recursos del suelo y de 
los mismos residuos mandándolos a disposición final.  

13. Alto consumo energético per cápita que contribuye a emisiones. Se sigue confiando en 
el uso de energía eléctrica a base de combustibles fósiles, cuando en la zona del centro 
de población y de todo México es idónea para uso de energía solar y en muchas áreas 
es ideal para energía eólica.  

14. Existencia de infraestructura energética que contribuye al alto riesgo. Existen 
asentamiento humano, comercios y escuelas dentro del radio de riesgo de la 
termoeléctrica. Y no existe un Plan de Gestión Integral de Riesgos.  

15. Desigualdad social, no se remunera el trabajo de hogar, con invisibilidad a grupos 
sociales en la economía y vida comunitaria. Esto desmedidamente afecta a mujeres, a 
personas de diversas etnias y racializadas, personas en pobreza, a la comunidad 
LGBTQIA+, a personas no adscritas al género binario, personas de grupos 
nativos/originarios, personas con alguna discapacidad física o mental, y de la tercera 
edad.  
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16. El centro de población tiene una vocación turística mayormente, que termina siendo no 
sustentable, no adaptable ni resistente. Esto se observa claramente por la situación de 
la cuarentena que causa la pandemia por el COVID-19, se frenaron actividades turísticas 
y con eso mucha gente y negocios han sufrido por la falta extrema de flujo monetario. 
Porque no existe mayor diversidad y sistemas de salario mínimo universal.  

17. No existe sistema de gestión del suelo, ni políticas del suelo a la altura de los retos que 
enfrenta el municipio 

18. No se cuentan con visiones comunes ni orientación grupal a nivel barrio en la mayoría 
de los barrios. No existen diagnóstico a nivel barrial, así que falta información y datos 
para poder generar estrategias más completas para cada barrio y comunidad.  

19. Existe gran cantidad de asentamientos humanos informales demandando servicio 
completo, generando presión sobre los recursos naturales y de suelo para poder 
implementarlos.  

20. Equipamientos urbanos alejados y en ocasiones no se encuentran dentro de los 
Asentamientos humanos, generado mayor marginación urbana e incentivando mayores 
desplazamientos en automóvil para poder suplir sus necesidades.  

21. Desincentivos para un desarrollo con un buen diseño urbano y faltan incentivos para 
lograrlo.  

22. Riesgos de incendios e inundaciones, existen muchas zonas rusticas con y vacíos 
urbanos que son propensos a incendios en época de vientos de santana y por razones 
antropogénicos de generar incendios, al igual que la deficiencia fuerte de infraestructura 
pluvial.  

23. Se tiende a priorizar la renta y venta de viviendas a personas con el mayor nivel 
adquisitivo, rezagando la oferta a personas con menor poder adquisitivo  

24. Amenaza de pérdida de accesos a la playa y otros espacios públicos, por los usos de 
esas zonas por comercios, bares y antros, se hacen calles con sentido de ser privadas y 
no seguras para acceso universal de toda la población.  

25. Alta dependencia de movilidad en automóvil, generando un exceso de emisiones de 
gases de efecto invernadero y mayor tiempo perdido en traslados, al igual que riesgos 
de accidentes.  

 
 
Metodología 
 
La propuesta metodológica inicia con la Fase Preparativa, la cual depende de la revisión del 
propio esquema general de trabajo, discutido entre técnicos del Instituto Municipal de 
Planeación de Playas de Rosarito e investigadores asociados, así como del trabajo descomunal 
de compilación de insumos (información estadística, vectorial, descriptiva, etcétera) para poder 
elaborar la caracterización y diagnóstico del área de estudio del centro de población. 
  
La Fase Descriptiva, ha sido elaborada por el equipo de IMPLAN con apoyo de consultores 
externos y consiste en evaluar la situación de salida del PDUCP-PR vigente, aquél con horizonte 
de planeación 2007-2020 sobre el cual se está realizando la presente actualización. Además, 
consiste en el desarrollo de los capítulos convencionalmente llamados antecedentes y 
caracterización del área de estudio en las guías de planeación urbana, por lo que incluye la 
revisión y análisis del crecimiento histórico de la ciudad, los límites legales, el marco jurídico y 
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de planeación aplicable, la descripción de los procesos del ámbito natural, social, económico y 
de vinculación o movilidad en las escalas espaciales del ámbito territorial o subregional, 
conurbado, urbano y suburbano. 
 
La Fase Analítica se cimienta sobre los resultados de la fase descriptiva para proponer la 
dirección de una nueva investigación hacia el modelo de ciudad, en términos de planeación y 
diseño urbano, así como de disciplinas diversas con incidencia importante. Esta fase concentra 
la tarea de análisis de la información de entrada como condiciones del suelo, movilidad o 
aspectos de población, para producir los modelos territoriales: un modelo de aptitud física, un 
modelo de ocupación urbana y un modelo de gestión urbana propuesto. En este apartado 
también incide el procesamiento de datos extraídos de los ejercicios y mecanismos de 
participación social, considerando una sistematización que aporte información nueva a los 
modelos. 
 
La Fase Aprobatoria constituye un umbral de decisiones en el procedimiento. En total, existen 
cuatro momentos importantes: cuando se consensa utilizar la metodología propuesta y los 
resultados de la investigación, entre el IMPLAN, actores clave en el procedo, consultores y 
autoridades pertinentes; cuando se aprueba internamente en el IMPLAN un Programa Base, 
fruto del diagnóstico y hasta la estructura urbana propuesta (lo correspondiente al capítulo R1 
en la Guía de SEDATU para Elaboración de Programas Municipales de Desarrollo Urbano), 
para fines de consultar y difundir con la ciudadanía; cuando se aprueba al modelo de gestión 
urbana que se ha propuesto y sus diversos componentes (lo correspondiente al capítulo R2 de 
la misma Guía), a partir de lo cual inicia la operatividad del PDUCP-PR por medio de un Sistema 
Inteligente de Gestión, y que además produce la integración del documento final para 
aprobación por el Cabildo y mandar a una segunda fase de consultas; y posterior a la 
participación y retroalimentación ciudadana formal de dicho documento y sistema, la aprobación 
final por el Cabildo, el Gobierno del Estado y su envío para publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Baja California. 
  
Por su parte, la Fase Operativa es una constante en el proceso para fines de realmente hacer 
aplicable este abstracto proyecto, para la ciudad. No es extraño escuchar de planes y 
programas urbanísticos que se quedan en el papel, sin ver nunca una aplicación en la realidad 
o tan siquiera ser conocidos por la ciudadanía que se sujeta a sus normas y visiones. 
Consideramos que esto es en parte debido a que el PDUCP se tiende a ver como únicamente 
un documento y su cartografía anexa, para uso exclusivo de preparados funcionarios, cuando 
en realidad su meta es infinitamente más compleja y su alcance es absolutamente dependiente 
de que, al ponerse en operación, exista como un sistema de lectura de la realidad, actuación 
sobre ella y por ello debe contar con mecánicas ágiles de retroalimentación, evaluación y 
reinvención.  
 
Esta fase por lo tanto, contiene el componente de procesamiento de información sobre la ciudad 
más importante, que hemos llamado el Sistema Inteligente de Gestión, por nacer de las 
observaciones propuestas en el campo de Ciudades Inteligentes. Antes y después de formular 
la conceptualización de este Sistema, se propone que existan dos componentes o Sistemas de 
Participación Ciudadana: el Nivel I, posterior a la aprobación del contenido R1 del PDUCP con 
el fin de dar a conocer el esquema general de la ciudad, sus centros, subcentros, zonas y 
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distritos especiales y fomentar la visualización por los participantes de la información que se les 
presenta a esa escala; y el Nivel II, posterior a la integración de un documento técnico que 
incluya la propuesta del Modelo de Gestión Urbana y sus diversos sistemas que lo conforman, 
por lo cual la visualización que se espera de la ciudadanía, es por estos diversos sistemas del 
entramado urbano, tales como energía, espacio público o gestión de residuos. Se propone, 
finalmente, contar con un Sistema de difusión del propio PDUCP, el cual debe estar integrado 
al propio Sistema Inteligente de Gestión, con lo cual nos aseguraremos de que esta información 
llegue completa y lo más entendible posible a todos los rincones del centro de población. 
  
En suma, esta metodología recoge un cúmulo de ideas y experiencias vinculantes al método de 
planificación requerido de manera reglamentaria, priorizando los temas de estudio y de 
normatividad que son indispensables en un Programa de Desarrollo Urbano y de especial 
atención en el Centro de Población de Playas de Rosarito, pero ampliando su visión y 
sembrando las bases de ciertos sistemas para su desarrollo en las dimensiones espaciales y 
temporales del territorio. 
 
La Fase Sintética incluye la definición de una batería de indicadores y lineamientos base, a 
partir de la investigación realizada, a considerar en el modelo de ciudad. Esto tendrá incidencia 
directa en el modelo de gestión urbana que se propone con el PDUCP-PR. No obstante, los 
productos y procesos esenciales de esta fase son: la zonificación primaria, donde se delimitan 
las áreas urbanas y urbanizables; la estructura urbana propuesta, mediante una red de centros 
y subcentros urbanos y suburbanos, así como distritos especiales, su conectividad y vocación; 
una estrategia de transeptos asociada a la estructura urbana propuesta; la síntesis de datos 
ciudadanos a partir de los ejercicios participativos y los mecanismos implementados con ese 
fin; y una agrupación de sistemas y componentes que parten del modelo de gestión urbana, 
que incluyen la zonificación secundaria (usos y destinos del suelo), la red inteligente de la 
ciudad, las redes de espacio público, infraestructura y servicios públicos, los sistemas de 
movilidad, energía y manejo de residuos, los instrumentos para gobernanza, financiamiento y 
negociación de conflictos urbanos y desde luego, el funcionamiento de la resiliencia de la 
ciudad; todo lo anterior con una visión y ejes transversales: adaptación al cambio climático, 
mitigación de riesgos, eficacia en la organización para la salud pública, la regeneración 
económica, derechos humanos, sustentabilidad y la justicia social en la utilización del 
espacio. 
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Esquema A. Metodología de actualización del PDUCP-PR 2020-2035 

 
Fuente: Elaboración propia con base a metodologías de SEDESOL (20 12), SEDATU (2017 y 

2020) e ITDP (2016).  

 
Evaluación del PDUCP-PR vigente 
 
Dentro del proceso de diagnóstico del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población 
de Playas de Rosarito 2007-2020 se debe analizar el cumplimiento de los objetivos establecidos 
dentro del programa y en los años de vigencia que marcaron, esto para tener una imagen clara 
sobre el progreso en el desarrollo urbano que generó el programa para su actualización en el 
próximo periodo de 2020-2035. 
  
Para esto se deberá utilizar los indicadores de cumplimiento que se establecen con cada 
objetivo individual de cada sección, pero en el caso del PDUCP-PR 2007-2020 no se generaron 
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tales indicadores. Para la actividad de análisis se trabajó con indicadores propuestos con la 
perspectiva actual en el 2020 para revisión de cumplimiento de cada objetivo, meta y acción.  
  
Se presentan por sección y en tablas para una visualización fácil. Se delinea el objetivo, meta 
y acciones programadas en la primera columna; el indicador propuesto en 2020 en la segunda 
columna; redacción de la situación actual observable y medida con los indicadores propuestos 
en la tercera columna; y en la cuarta y última columna una valoración numérica para detallar si 
se cumplió en términos generales (2), parcialmente (1), o si no se cumplió (0).   
  
Se analizaron los 194 objetivos, metas, y acciones establecidas en todo el programa, la 
valoración general del cumplimiento de todos los puntos establecidos es 166/388, esto siendo 
un cumplimiento promedio de 42.78% del PDUCP-PR 2007-2020. Las proyecciones sobre la 
demanda de uso de suelo para uso comercial y de servicios y para la zonificación del espacio 
urbano, terminaron cumpliéndose totalmente. Seguido por los 6 objetivos particulares con un 
cumplimiento del 91.6%.  
 
Las secciones con 0% de cumplimiento terminaron siendo en la sección para la imagen urbana 
y la de características del Barrio, donde establecen los principios del Nuevo Urbanismo y Smart 
Growth, se observa que se dio lo opuesto a esto establecido de 2007 en el crecimiento del 
centro de población actual en 2020. Queda mencionar que los objetivos hidrológicos cumplieron 
en un 16.6% solamente, algo que tomar muy en serio como tema de gran importancia por ser 
una ciudad con costa, arroyos, y muchos escurrimientos pluviales.    
  
El reporte completo de cumplimiento se presenta como Anexo 1. Una lámina resumen de la 
situación del Programa vigente también ha sido incorporada como Anexo 2. 
 
Conceptualización del modelo propuesto de planeación, diseño y gestión urbana 
 

Al momento de elaborar la propuesta metodológica y esquema general, nos han guiado dos 
grupos importantes de fuentes de conocimiento: por un lado, el lineamiento para elaborar el 
documento proporcionado por el IMPLAN, el cual se construye en gran medida sobre los planes 
y programas vigentes y adiciones aportadas por la Guía Metodológica para elaboración de 
Programas Municipales de Desarrollo Urbano de SEDATU; y en segunda instancia, la 
exploración de temas que han sido propuestos por consultores con base al estado actual del 
conocimiento en la materia, a su vez alimentado por la investigación extensa de lecturas, 
reportes y bibliografía especializada. Para elaborar la propuesta de Programa Base del PDUCP-
PR, se han consultado más de 100 fuentes bibliográficas, digitales y oficiales, tanto de las áreas 
de planificación y diseño urbano como otros campos que aportan visiones y nociones 
potenciales para un nuevo modelo de ciudad. A estas fuentes desde luego se suman las leyes, 
reglamentos, normas, planes y programas de obligada consulta.  
 
Considerando a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) y al IMPLAN 
de Playas de Rosarito como las autoridades preeminentes en la definición de un marco 
conceptual, se considera que el PDUCP tiene como objetivo principal establecer el Modelo de 
Ocupación en el territorio, a través de su zonificación primaria y estructura urbana propuesta, 
y posteriormente declarar los instrumentos y sistemas de gestión urbanística de la ciudad. 
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El Modelo de Ocupación, que la metodología de SEDATU nombra R1 PDUCP Base, que se 
compone de la zonificación primaria y de la estructura urbana propuesta a nivel general, está 
relacionado también con el Nivel I de participación ciudadana, es decir aquella que se enfoca 
en el gran bosque antes de enfocarse en los árboles. En tanto, depende de la caracterización 
de variables ambientales y patrones de ocupación territorial, así como de modelos integrados 
(por ejemplo el de aptitud física) con la finalidad de definir las siguientes áreas: 
  

1. Áreas no urbanizables naturales, que incluirán: Áreas de protección y conservación 
estricta, Áreas de mejora y Áreas de suelo artificializado. 

2. Áreas no urbanizables agropecuarias, que son: Áreas de protección y conservación 
estricta, Áreas de mejora y Áreas de suelo artificializado. 

3. Áreas artificializadas, que se componen de: Suelos Rurales (definiendo Límites de 
regulación rural y Subcentros de agrupaciones rurales),  Suelo Urbano (consolidado + 
suburbano, definiendo Límites de expansión urbana, Áreas urbanas consolidadas, Áreas 
Suburbanas, Centros y subcentros de actividades) y Otros suelos artificializados. 

4. Áreas urbanizables, definiendo: Áreas Programadas y No programadas. 
5. PDUCP Base, consistente en: la Zonificación primaria del suelo, el Sistema de 

infraestructuras, la  Lista de 10 proyectos estratégicos a 10 años y la Imagen objetivo 
(escenario tendencial vs escenario 2040). 

  
Posteriormente, el componente R2, denominado por SEDATU como "Ordenamiento urbano | 
Gestión y ejecución del PDUCP-PR", y que en nuestra metodología corresponde al Modelo de 
Gestión Urbana propuesto, dentro de la Fase Analítica y que concluye en un Sistema 
Inteligente de Gestión, acompañado de participación ciudadana de Nivel II, tiene como objetivo 
establecer, a partir de la estructura urbana propuesta, el ordenamiento urbanístico específico 
por zonas mediante asignación de valores, criterios de aprovechamiento, compatibilidades y 
limitantes al uso del suelo, a los sistemas de movilidad, transporte, gestión de residuos, etcétera. 
Estas asignaciones por sí solas son de carácter vinculante y obligatorio una vez aprobado y 
publicado el Programa, como marcan la legislación urbanística, pero también comenzarán 
procesos de gestión y un ecosistema que favorezca la comunicación entre autoridad y 
comunidades, la producción de ideas y la administración de proyectos. 
 
Adicionalmente, con la experiencia acumulada en el estudio de ciudades gracias a la 
actualización de conocimiento de la que gozamos estos últimos años, que son mucho más 
extensos en comparación con la información que se disponía cuando se elaboró el PDUCP 
2007, se ha considerado importante complementar el marco conceptual de la planeación y 
diseño de la ciudad y centro de población de Playas de Rosarito, considerando una serie de 
aspectos clave que pueden ser clasificados en datos de entrada y datos de salida, es decir, 
indicadores de diagnóstico y lineamientos propuestos. Por su escala, estos indicadores y 
lineamientos forman parte importante tanto del componente R1 como del R2 de la sección 
estratégica del Programa. El detalle de indicadores de diagnóstico y lineamientos se puede ver 
en el punto 5. Propuesta de indicadores y lineamientos para un nuevo Modelo de Ciudad. A 
grandes rasgos se divide en: 
  

1. Indicadores de antecedentes, marco normativo, marco conceptual, la caracterización 
general del centro de población y la ciudad (histórica y prospectiva) caracterización y 
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diagnóstico del ámbito natural, subregional (conurbación), urbano y suburbano, en cuatro 
niveles de actuación: los sistemas de infraestructura, de imaginario social, de patrones 
de urbanización y habitabilidad, y las métricas para su evaluación. 

2. Lineamientos para el modelo de ciudad, tales como criterios de planeación y diseño, 
escenarios propuestos de desarrollo, estrategias medioambientales, de energía 
renovable, de entramado inteligente, de infraestructura azul y verde, del propio 
imaginario social, habitabilidad, urbanización y de resiliencia urbana. 

  
De manera transversal, se plantea considerar 4 ejes o agentes de actuación en todos los 
indicadores y lineamientos mencionados:  
 

 Poner en el centro a la persona, mediante la puntual vigilancia y garantía de los derechos 
humanos fundamentales, a través de la formulación del marco conceptual que tenga 
como eje central el derecho a la ciudad; 

 La justicia social espacial, que incluye el diseño con perspectiva de género, así como de 
empatía y atención a las personas en situación de vulnerabilidad, a toda costa 
contribuyendo a la reducción de las desigualdades; 

 La salud pública urbana, buscando una eficacia en la organización de los actores 
gubernamentales y las comunidades para afrontar cualquier situación de crisis sanitaria, 
asegurando los umbrales mínimos de subsistencia en todo momento que competen a la 
ciudad; en el marco de la pandemia mundial por Covid-19, esto incluye una nueva 
interpretación de la vida diaria urbana, demandando nuevas configuraciones espaciales 
para el hábitat. 

 La mitigación al cambio climático y los riesgos urbanos para lograr la sustentabilidad, 
considerando la situación especial de vulnerabilidad de la población en escenarios de 
riesgo por agentes perturbadores naturales o antrópicos y creando ciudades resilientes 
para adaptarse al cambio climático, ideando modos sostenibles de ocupación del 
territorio y de organización y prevención de desastres. 

 
Propuesta de indicadores y lineamientos para un nuevo modelo de ciudad y sistema de 
gestión urbana 
 
La propuesta de indicadores y lineamientos ha sido articulada para conformar el Modelo de 
Ciudad, como se muestra a continuación. Sus tres componentes centrales son la Base 
Metodológica, el Modelo de ocupación urbana y el Modelo de gestión urbana, mientras el 
mecanismo para operarlo es el Sistema de Gestión Urbana.  

 

El Sistema de Gestión Urbana del PDUCP-PR 2020-2035 será el conjunto de operaciones 
sistémicas entre agentes institucionales y particulares, así como de procesos tecnológicos de 
asistencia a la toma de decisión y la difusión de datos. En una analogía de la ciudad como un 
sistema computacional, el Sistema de Gestión Urbana sería la representación de su arquitectura 
funcional y operativa, es decir el diagrama de sus componentes de entrada y salida de datos, 
incluyendo la interfaz con los usuarios, sus procesadores y sus sistemas de almacenamiento, 
así como la funcionalidad misma de todos estos componentes. 
 
 



Proyecto para consulta pública de la actualización del del “Programa de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de Playas de Rosarito  2020-2040”, Versión técnica 

 

14 
 

 
Esquema B. Sistema propuesto para la gestión del PDUCP-PR 2020-2040 

 
Fuente: Elaboración propia con base a metodologías de SEDESOL (2012), SEDATU (2017 y 

2020) e ITDP (2016).  
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1.2. Objetivos de la actualización del PDUCP-PR 
  

En congruencia con lo establecido en el apartado de la propuesta metodológica, a partir de los 
motivos y fundamentos para la elaboración del PDUCP-PR, se establecen los siguientes 
objetivos a cumplir con su actualización: 

1. Hacer frente  los retos contemporáneos mediante la implementación de un nuevo modelo 
de ciudad. 

2. Establecer estrategias para la mitigación y adaptación al cambio climático. 
3. Idear modelos de diseño y gestión con justicia social de los recursos y espacios públicos. 
4. Planificar procesos hacia la transformación de la infraestructura para las nuevas 

realidades socioeconómicas, políticas y digitales. 
5. Identificar un modelo de gestión urbana que se traduzca en un sistema operativo para la 

ciudad, las unidades de paisaje y las redes de infraestructuras.  
6. Involucrar de manera informada  a los rosaritenses sobre los asuntos de ciudad, en los 

diversos temas que opera ésta: movilidad, aprovechamiento del suelo, manejo de 
residuos, su seguridad urbana, su salud pública y su capacidad de organización frente a 
adversidades dentro y más allá de la escala comunitaria. 

  

1.3. Áreas de oportunidad para la actualización del PDUCP-PR 
  

La experiencia del PDUCP-PR 2007-2020 para el Ayuntamiento de Playas de Rosarito puede 
ser reflexionada en términos del impacto que ha tenido en la realidad o bien por las áreas de 
oportunidad que se identifican por aspectos que se quedaron pendientes de implementar, o por 
la visión contemporánea que demanda la ciudad para su nuevo programa. A continuación se 
enlistan algunas áreas de oportunidad para considerar en el nuevo PDUCP-PR: 
 

1. Plantear objetivos y metas realistas, alcanzables y claramente medibles y comunicables. 
2. Comprender al centro de población y la ciudad como un verdadero sistema complejo con 

procesos que se escapan de cualquier intención de medición y representación, por lo 
cual se debe actuar aún con la información disponible y dejar mecanismos abiertos para 
la actualización ágil de los diagnósticos. 

3. Actuar de manera responsable al momento de asignar políticas urbanas en el territorio, 
considerando factores de riesgo y capacidad de resiliencia, con la finalidad de minimizar 
cualquier probabilidad de tragedia social. 

4. Descentralizar el campo de actuación del programa por la autoridad municipal, buscando 
también sembrar procesos en los que la ciudadanía participe y aprenda la autogestión 
comunitaria de los espacios urbanos, lo cual también permite transitar hacia una 
mentalidad colectiva menos dependiente del paternalismo político. 

5. Comunicar los principios de planificación y diseños urbanos, paisajísticos y 
arquitectónicos pertinentes de aplicar en Playas de Rosarito por su contexto geográfico 
y su orientación grupal, evitando la actuación anómica sólo guiada por mercado e 
individualismo, pero permitiendo la sutil y constante reinterpretación creativa de las 
estructuras de la ciudad. 

6. Idear un mecanismo de gestión de proyectos con participación ciudadana y alto 
rendimiento para formular, medir y evaluar resultados. 
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7. Identificar mecanismos de financiamiento en todas las escalas, pero también establecer 
los propios que pertenezcan al ámbito de actuación municipal. 

8. Idear un mecanismo simple de difusión masiva del contenido del Programa, que pueda 
ser accedido, consultado y entendido por todos y todas, en los diferentes niveles de 
complejidad. 

  

1.4. Delimitación del área y ámbito de estudio y actuación 
 
Localización y área de estudio 
  

El área de estudio es el polígono delimitado por el Programa de Desarrollo Urbano de Centro 
de Población de Playas de Rosarito 2007-2020. Dicho polígono se ubica en el municipio de 
Playas de Rosarito y contiene la localidad urbana cabecera municipal, llamada Rosarito, a la 
cual a lo largo de este documento se referirá como la ciudad de Rosarito. El municipio a su vez 
forma parte del Estado de Baja California, el cual hasta 2019 estaba conformado por Mexicali, 
Ensenada, Tecate, Tijuana y el propio Playas de Rosarito y que a partir de 2020 se le incorpora 
el nuevo Municipio de San Quintín, en territorio anteriormente de Ensenada. 
 
El municipio de Playas de Rosarito se encuentra localizado al noroeste del estado de Baja 
California. Limita al norte y al este con el municipio de Tijuana, al sur con el municipio de 
Ensenada y al oeste con la Zona Marítimo Terrestre del  Océano Pacífico. Sus coordenadas 
UTM más aproximadas son:  
 

X min  489,425   Y min 3; 549,275 
X max 531,725   Y max 3; 587,825 

 
Los límites oficiales están referidos a un polígono irregular formado de 42 segmentos que 
conforman el polígono total con una superficie aproximada de 513.32 km2 y que se encuentra 
publicado en el Periódico oficial del Estado. El cuadro 4 describe la conformación de los límites 
municipales oficiales. 
  
El Centro de Población de Playas de Rosarito se encuentra ubicado en la parte norte del 
territorio municipal. Sus localidades urbanas más pobladas son Playas de Rosarito y Ampliación 
Plan Libertador. El Anexo 3 describe con precisión el procedimiento metodológico llevado a 
cabo para definir la delimitación del centro de población, con base al trabajo realizado para 
delimitar el territorio municipal a partir del decreto oficial del Congreso del Estado. 
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Mapa 1.4.a. Localización de las localidad urbanas del Centro de Población de Playas de 
Rosarito, a nivel nacional, estatal (con Zona Metropolitana delimitada) y municipal  

 
Fuente: Elaboración propia con base de datos de INEGI e IMPLAN Playas de Rosarito.  
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 Mapa 1.4.b. Delimitación del Centro de Población de Playas de Rosarito  

 
Fuente: Elaboración propia con base de datos de INEGI  e IMPLAN Playas de Rosarito.  
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Tabla 1.4.b. Cuadro de construcción del polígono del Centro de Población de Playas de Rosarito  

 

 

Vértice X Y Vértice X Y Vértice X Y

0 498484.702 3570345.56 69 497516.242 3570883.63 138 496383.54 3571976.68

1 498424.417 3570343.18 70 497514.144 3570902.59 139 496378.725 3571991.8

2 498394.125 3570338.67 71 497493.98 3570918.54 140 496376.338 3571999.3

3 498348.57 3570338.3 72 497493.478 3570941.2 141 496365.364 3572036.04

4 498335.429 3570334.13 73 497495.211 3570962.82 142 496360.698 3572053.49

5 498306.613 3570324.98 74 497485.119 3570983.75 143 496326.488 3572081.57

6 498291.81 3570312.04 75 497479.016 3570993.99 144 496313.041 3572136.91

7 498276.81 3570303.15 76 497458.495 3571005.8 145 496307.243 3572160.77

8 498266.808 3570297.22 77 497441.433 3571031.45 146 496304.361 3572192.63

9 498246.209 3570285.01 78 497431.618 3571049.24 147 496331.986 3572206.81

10 498239.004 3570280.74 79 497421.173 3571060.59 148 496340.168 3572214.37

11 498235.039 3570275.42 80 497383.036 3571080.12 149 496343.53 3572223.6

12 498229.64 3570268.17 81 497343.217 3571077.89 150 496342.738 3572238.96

13 498207.162 3570254.65 82 497332.872 3571086.14 151 496336.792 3572248.3

14 498201.592 3570251.3 83 497282.174 3571091.29 152 496312.69 3572260.86

15 498194.035 3570243.03 84 497263.349 3571101.35 153 496288.627 3572289.46

16 498178.752 3570226.31 85 497205.242 3571084.47 154 496256.806 3572317.52

17 498166.757 3570226.53 86 497172.23 3571098.37 155 496248.399 3572346.54

18 498149.833 3570226.85 87 497120.116 3571117.93 156 496237.204 3572355.69

19 498121.82 3570202.8 88 497122.31 3571140.51 157 496234.678 3572357.75

20 498086.645 3570187.81 89 497118.903 3571161.73 158 496229.225 3572393.79

21 498083.088 3570186.3 90 497124.573 3571179.19 159 496239.245 3572420.5

22 498057.28 3570159.37 91 497121.199 3571210.14 160 496247.668 3572429.86

23 498053.969 3570155.38 92 497132.394 3571245.88 161 496248.226 3572434.15

24 498033.625 3570130.88 93 497129.398 3571262.39 162 496235.137 3572453.76

25 497989.902 3570159.95 94 497115.363 3571272.64 163 496234.237 3572469.92

26 497977.651 3570164.68 95 497083.501 3571290.15 164 496226.693 3572480.69

27 497975.846 3570165.37 96 497060.18 3571316.29 165 496222.544 3572513.21

28 497949.928 3570179.02 97 497063.785 3571351.65 166 496222.989 3572549.03

29 497942.716 3570204.32 98 497096.824 3571403.02 167 496230.149 3572568.31

30 497931.383 3570213.11 99 497099.367 3571418.1 168 496227.608 3572584.8

31 497929.325 3570229.13 100 497097.412 3571431.56 169 496236.727 3572621.87

32 497893.723 3570263.77 101 497070.419 3571436.39 170 496254.608 3572630.6

33 497883.346 3570264.55 102 497045.744 3571476.7 171 496258.523 3572641.82

34 497860.464 3570280.2 103 497012.379 3571516.89 172 496240.439 3572666.18

35 497844.827 3570283.66 104 496990.908 3571549.66 173 496245.679 3572681.38

36 497825.199 3570266.44 105 496962.492 3571569.25 174 496246.569 3572702.27

37 497784.77 3570265.5 106 496943.656 3571589 175 496243.066 3572707.92

38 497777.606 3570265.78 107 496917.522 3571603.66 176 496215.823 3572698.5

39 497768.209 3570242.53 108 496898.064 3571617.44 177 496205.533 3572749.57

40 497762.16 3570243.43 109 496870.3 3571631.08 178 496190.964 3572787.85

41 497754.407 3570224.3 110 496835.031 3571642.1 179 496190.33 3572840.42

42 497716.28 3570229.95 111 496814.922 3571643.29 180 496208.169 3572887.85

43 497708.402 3570251.83 112 496792.505 3571640.13 181 496231.042 3572896.48

44 497697.336 3570282.56 113 496774.698 3571637.76 182 496212.994 3572909.33

45 497694.149 3570303.38 114 496752.462 3571631.18 183 496233.555 3572953.94

46 497693.565 3570303.78 115 496741.33 3571608.31 184 496238.04 3572992.15

47 497684.186 3570310.17 116 496752.015 3571598.19 185 496259.324 3573011.87

48 497673.953 3570332.13 117 496735.089 3571557.6 186 496272.929 3573015.2

49 497654.522 3570347.56 118 496721.37 3571550.8 187 496269.016 3573024.48

50 497640.391 3570364.47 119 496701.618 3571557.02 188 496271.204 3573049.72

51 497627.416 3570373.37 120 496694.224 3571575.28 189 496257.263 3573066.27

52 497597.725 3570380.59 121 496683.199 3571604.49 190 496251.542 3573084.49

53 497583.207 3570445.33 122 496674.622 3571636.29 191 496240.093 3573120.95

54 497593.822 3570525.64 123 496659.968 3571651.08 192 496226.161 3573148.05

55 497593.95 3570526.61 124 496640.321 3571682.8 193 496212.52 3573203.88

56 497619.597 3570556.72 125 496625.278 3571708.26 194 496199.488 3573227.26

57 497607.792 3570574.53 126 496621.088 3571716.11 195 496173.41 3573265.37

58 497609.251 3570576.71 127 496610.891 3571720.58 196 496155.31 3573316.67

59 497629.228 3570606.52 128 496592.674 3571735.4 197 496137.935 3573359.05

60 497645.688 3570651.49 129 496573.036 3571756.96 198 496126.515 3573381.24

61 497645.657 3570674.39 130 496562.252 3571778.59 199 496115.803 3573393.87

62 497637.638 3570700.87 131 496553.72 3571787.2 200 496082.881 3573415.02

63 497618.434 3570735.07 132 496511.462 3571800.57 201 496082.53 3573432.25

64 497585.418 3570772.99 133 496495.678 3571818.21 202 496096.358 3573451.27

65 497567.441 3570781.13 134 496455.553 3571858 203 496095.537 3573463.53

66 497564.836 3570782.31 135 496435.36 3571914.36 204 496103.413 3573482.49

67 497543.336 3570816.3 136 496416.644 3571937.43 205 496095.258 3573502.16

68 497525.041 3570832.16 137 496395.294 3571943.19 206 496091.015 3573532.02
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Vértice X Y Vértice X Y Vértice X Y

207 496091.358 3573534.06 276 495424.289 3575108.8 345 495008.512 3576631.74

208 496078.865 3573544.72 277 495438.53 3575160.81 346 495027.17 3576646.47

209 496060.214 3573562.92 278 495480.458 3575167.8 347 495028.238 3576673.63

210 496054.022 3573579.53 279 495486.607 3575171.34 348 495027.369 3576678.56

211 496050.795 3573588.18 280 495490.445 3575183.83 349 495028.195 3576689.55

212 496032.396 3573619.22 281 495484.674 3575214.68 350 495027.23 3576715.28

213 496010.67 3573671.62 282 495463.55 3575239.31 351 495021.377 3576734.18

214 496006.363 3573684.15 283 495480.884 3575282.73 352 495006.261 3576780.33

215 495981.309 3573705.41 284 495481.805 3575284.78 353 495008.745 3576825.21

216 495973.183 3573730.73 285 495469.598 3575288.11 354 494984.527 3576841.97

217 495949.594 3573762.56 286 495436.461 3575313.98 355 494978.706 3576889.14

218 495958.366 3573788.9 287 495416.84 3575316.1 356 494963.679 3576929.4

219 495937.434 3573845.78 288 495386.109 3575312.84 357 494953.055 3576999.43

220 495919.863 3573878.34 289 495380.152 3575313.68 358 494959.599 3577036.53

221 495916.639 3573886.72 290 495376.364 3575310.18 359 494946.298 3577054.07

222 495896.889 3573907.48 291 495367.883 3575290.57 360 494936.331 3577109.54

223 495868.141 3573916.5 292 495348.888 3575280.03 361 494886.468 3577181.96

224 495822.467 3573933.08 293 495321.255 3575261.52 362 494774.849 3577342.79

225 495788.478 3573956.45 294 495304.939 3575306.75 363 494714.673 3577449.82

226 495787.269 3573996.42 295 495323.298 3575343.31 364 494681.34 3577539.54

227 495758.177 3574022.78 296 495343.907 3575344.15 365 494657.131 3577604.71

228 495752.24 3574034.79 297 495331.566 3575366.1 366 494615.054 3577729.14

229 495732.362 3574047.88 298 495343.671 3575422.7 367 494576.361 3577816.74

230 495714.028 3574070.72 299 495374.539 3575496.55 368 494546.433 3577884.49

231 495711.637 3574093.59 300 495379.589 3575607.04 369 494490.311 3578011.55

232 495721.909 3574113.8 301 495385.439 3575652.87 370 494464.831 3578069.23

233 495717.612 3574153.96 302 495404.564 3575676.23 371 494406.379 3578151.99

234 495703.55 3574178.6 303 495373.595 3575715.59 372 494398.502 3578197.07

235 495743.679 3574200.34 304 495322.529 3575732.59 373 494391.049 3578239.73

236 495770.928 3574237.98 305 495304.134 3575737.99 374 494314.769 3578373.66

237 495771.626 3574248.91 306 495319.638 3575758.52 375 494308.476 3578384.71

238 495763.168 3574282.35 307 495312.166 3575805.84 376 494267.42 3578474.04

239 495758.69 3574311.65 308 495314.443 3575843.27 377 494234.893 3578534.21

240 495752.784 3574343.07 309 495293.229 3575855.99 378 494224.077 3578554.22

241 495755.093 3574352.77 310 495252.275 3575867.1 379 494207.305 3578595.93

242 495759.3 3574370.45 311 495230.227 3575869.85 380 494190.251 3578638.35

243 495751.981 3574391.41 312 495195.866 3575845.39 381 494122.393 3578773.79

244 495741.18 3574408.44 313 495176.507 3575851.57 382 494109.367 3578791.6

245 495702.052 3574433.71 314 495185.132 3575922.44 383 494100.062 3578852.76

246 495709.23 3574475.21 315 495193.905 3575946.38 384 494086.35 3578877.82

247 495702.065 3574493.13 316 495192.782 3575968.02 385 494087.263 3578887.26

248 495672.75 3574516.81 317 495213.822 3576038.47 386 494080.533 3578888.44

249 495679.463 3574537.15 318 495201.173 3576080.3 387 494064.847 3578917.11

250 495677.95 3574581.39 319 495168.237 3576105.96 388 494056.709 3578931.98

251 495704.647 3574585.22 320 495154.656 3576122.55 389 494020.576 3578972.17

252 495703.034 3574599.88 321 495131.86 3576118.85 390 493965.504 3579065.89

253 495669.582 3574601.45 322 495143.22 3576141.42 391 493930.489 3579147.41

254 495662.965 3574655.94 323 495150.227 3576169.08 392 493928.134 3579155.53

255 495648.441 3574679.91 324 495179.653 3576164.66 393 493922.229 3579175.87

256 495647.933 3574684.49 325 495190.902 3576193.21 394 493912.512 3579209.35

257 495646.421 3574698.13 326 495193.896 3576215.85 395 493893.249 3579265.41

258 495638.105 3574711.69 327 495197.901 3576246.82 396 493864.614 3579329.32

259 495639.078 3574747.81 328 495191.239 3576266.39 397 493861.316 3579336.68

260 495634.431 3574758.65 329 495175.88 3576284.49 398 493852.99 3579356.86

261 495622.786 3574768.5 330 495172.025 3576289.04 399 493841.912 3579383.69

262 495598.715 3574789.31 331 495172.189 3576292.63 400 493825.874 3579422.55

263 495611.775 3574831.39 332 495173.055 3576311.55 401 493815.547 3579447.56

264 495592.753 3574871.9 333 495173.898 3576329.97 402 493797.149 3579484.49

265 495569.418 3574897.72 334 495183.952 3576349.92 403 493793.26 3579492.3

266 495570.878 3574925.96 335 495173.804 3576390.26 404 493747.47 3579569.31

267 495557.59 3574939.62 336 495147.649 3576428.07 405 493720.242 3579632.84

268 495550.212 3574977.79 337 495136.271 3576454.11 406 493724.619 3579646.81

269 495532.232 3574985.15 338 495117.055 3576465.51 407 493722.516 3579669.04

270 495525.053 3575003.32 339 495090.395 3576485.47 408 493720.794 3579687.26

271 495448.225 3574997.53 340 495056.36 3576487.22 409 493699.868 3579759.18

272 495420.507 3575019.04 341 495028.125 3576525.62 410 493672.375 3579806.77

273 495431.293 3575061.47 342 495028.54 3576555 411 493666.267 3579813.92

274 495426.5 3575081.85 343 495009.561 3576584.37 412 493640.176 3579844.44

275 495424.6 3575085.67 344 495025.689 3576607.92 413 493632.916 3579872.36
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Vértice X Y Vértice X Y Vértice X Y

414 493624.892 3579903.22 483 492575.651 3582564.97 552 491458.446 3584720.48

415 493615.056 3579941.05 484 492525.674 3582622.32 553 491457.275 3584726.54

416 493603.603 3579989.06 485 492483.683 3582663.38 554 491453.745 3584738.21

417 493599.155 3580005.64 486 492459.777 3582684.49 555 491453.081 3584744.19

418 493583.477 3580064.1 487 492457.895 3582686.16 556 491448.078 3584754.71

419 493578.788 3580081.59 488 492456.787 3582728.77 557 491448.179 3584760.18

420 493547.317 3580194.27 489 492460.906 3582745.33 558 491447.73 3584761.29

421 493535.225 3580238.05 490 492418.568 3582727.36 559 491438.553 3584806.09

422 493520.986 3580277.31 491 492392.419 3582749 560 491430.24 3584837.97

423 493510.624 3580305.87 492 492334.829 3582814.67 561 491430.371 3584839.66

424 493485.631 3580369.66 493 492294.431 3582902.25 562 491428.927 3584843.01

425 493472.653 3580447.38 494 492288.058 3582918.95 563 491423.407 3584864.18

426 493458.289 3580495.23 495 492247.343 3582994.54 564 491424.217 3584867.04

427 493438.869 3580557.53 496 492231.829 3583032.25 565 491424.38 3584872.93

428 493438.668 3580575.84 497 492202.536 3583103.46 566 491426.114 3584878.71

429 493438.278 3580611.5 498 492157.404 3583182.57 567 491424.429 3584884.05

430 493431.243 3580666.77 499 492135.905 3583256.57 568 491424.759 3584890.3

431 493412.148 3580706.94 500 492118.198 3583313.68 569 491421.546 3584894.25

432 493399.125 3580734.34 501 492106.94 3583338.67 570 491422.774 3584912.47

433 493383.664 3580802.49 502 492075.565 3583413.78 571 491421.311 3584918.16

434 493365.781 3580857.53 503 492054.681 3583448.26 572 491420.809 3584930.73

435 493359.941 3580871.41 504 492006.711 3583551.29 573 491418.829 3584935.24

436 493333.117 3580900.62 505 491979.828 3583604.64 574 491415.395 3584999.13

437 493311.136 3580917.65 506 491966.407 3583632.78 575 491408.305 3585034.94

438 493306.702 3580919.96 507 491953.449 3583659.95 576 491404.336 3585054.99

439 493300.257 3580923.3 508 491931.153 3583699.38 577 491400.376 3585070.6

440 493268.863 3580926.5 509 491910.656 3583741.35 578 491400.387 3585070.68

441 493230.524 3581069.8 510 491904.499 3583761.61 579 491400.309 3585070.86

442 493211.399 3581141.28 511 491886.802 3583778.96 580 491385.975 3585127.35

443 493192.316 3581212.6 512 491870.054 3583822.88 581 491372.208 3585160.33

444 493186.182 3581250.89 513 491834.622 3583900.82 582 491364.881 3585193.11

445 493195.808 3581287.27 514 491820.104 3583941.45 583 491355.801 3585245.48

446 493222.211 3581321.25 515 491771.853 3584041.05 584 491345.107 3585258.57

447 493276.634 3581344.75 516 491758.358 3584088.18 585 491333.772 3585285.76

448 493280.947 3581348.43 517 491739.527 3584133.84 586 491318.599 3585340.5

449 493283.68 3581366.27 518 491737.484 3584147.01 587 491297.919 3585452.81

450 493289.67 3581377.41 519 491712.459 3584198.32 588 491275.267 3585538.85

451 493296.992 3581391.03 520 491694.09 3584250.2 589 491243.428 3585604.36

452 493305.985 3581393.77 521 491676.667 3584284.49 590 491241.861 3585614.74

453 493290.406 3581456.94 522 491666.513 3584304.48 591 491241.88 3585616.86

454 492995.354 3581383.12 523 491645.862 3584333.1 592 491239.306 3585639.47

455 493022.364 3581438.23 524 491631.751 3584352.65 593 491240.712 3585666.34

456 493030.779 3581462.37 525 491605.642 3584386.77 594 491236.483 3585686.12

457 493016.749 3581573.87 526 491602.313 3584405.47 595 491217.347 3585735.37

458 493019.198 3581601.95 527 491575.802 3584423 596 491216.587 3585765.68

459 493020.591 3581611.4 528 491555.822 3584446.35 597 491199.219 3585788.73

460 493023.861 3581633.57 529 491543.381 3584464.35 598 491192.449 3585835.95

461 492989.956 3581698.78 530 491523.733 3584492.77 599 491040.577 3586286.46

462 492994.569 3581736.62 531 491509.15 3584509.05 600 491027.416 3586320.3

463 492978.405 3581766.49 532 491496.385 3584525.3 601 491027.037 3586336.48

464 492946.559 3581840 533 491494.572 3584541.13 602 491024.027 3586346.63

465 492934.59 3581876 534 491493.781 3584546.6 603 491021.026 3586371.83

466 492926.837 3581932.46 535 491493.009 3584551.84 604 491017.258 3586381.23

467 492900.269 3581979.95 536 491488.996 3584558.96 605 491010.117 3586380.85

468 492866.027 3581995.26 537 491491.84 3584567.91 606 491006.357 3586387.62

469 492844.845 3582059.65 538 491488.95 3584580.28 607 491002.968 3586406.81

470 492849.628 3582078.64 539 491485.665 3584596.59 608 491002.968 3586427.11

471 492829.03 3582136.22 540 491482.746 3584607.85 609 491001.087 3586439.52

472 492811.481 3582164.33 541 491477.537 3584617.82 610 491000.337 3586452.31

473 492786.712 3582202.14 542 491481.12 3584623.45 611 490996.198 3586478.26

474 492771.208 3582218.91 543 491480.843 3584626.69 612 490992.817 3586487.66

475 492757.031 3582250.43 544 491474.006 3584646.25 613 490990.186 3586495.56

476 492761.633 3582278.52 545 491473.682 3584647.97 614 490988.306 3586503.46

477 492740.697 3582320.52 546 491471.388 3584659.41 615 490987.177 3586512.49

478 492748.865 3582336.25 547 491469.607 3584670.6 616 490986.047 3586521.88

479 492744.354 3582345.23 548 491466.83 3584682.03 617 490983.417 3586529.03

480 492720.058 3582346.83 549 491464.564 3584693.51 618 490982.287 3586535.05

481 492651.419 3582459.06 550 491463.272 3584699.32 619 490980.778 3586541.44

482 492606.822 3582518.12 551 491460.137 3584709.31 620 490979.277 3586546.71
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Fuente: Elaboración con base en información de IMPLAN Playas de Rosarito y Anexo 3 al 
presente, a partir de decreto ofic ial de demarcación municipal por el Congreso del Estado.  

Vértice X Y Vértice X Y

621 491013.212 3586557.1 690 499183.684 3571437.31

622 491133.969 3586604.64 691 498935.451 3571196.74

623 491332.56 3585744.59 692 498609.684 3570846.56

624 493104.992 3586046.27 693 498487.434 3570684.81

625 493359.513 3586099.79 694 498484.184 3570534.81

626 493463.245 3586144.81 695 498486.04 3570396.94

627 493659.811 3585943.66 696 498484.338 3570331.56

628 493788.719 3586146.79 697 498484.333 3570330.47

629 493736.95 3586522.59 698 498484.702 3570345.56

630 493703.15 3586574.94

631 493728.312 3586607.44

632 493698.938 3586641.35

633 493806.043 3586746.11

634 493823.229 3586848.24

635 494076.714 3587263.08

636 494081.348 3587696.73

637 495242.758 3587084.78

638 495066.305 3586648.44

639 495532.935 3586238.11

640 495665.663 3586147

641 495803.129 3586112.09

642 496096.163 3586101.88

643 496104.228 3586090.39

644 496114.773 3586080.91

645 496153.305 3586060.21

646 496140.038 3586033.49

647 496301.336 3586004.09

648 496411.49 3586080.12

649 496440.635 3586366.67

650 497543.702 3586460.61

651 497693.989 3586410.92

652 498112.724 3586593.69

653 498101.655 3586272.33

654 499627.31 3585759.92

655 501332.322 3584988.58

656 501583.12 3584146.79

657 501727.936 3583774.69

658 502423.92 3581986.37

659 503355.889 3582347.48

660 503530.53 3582413.69

661 503506.464 3582352.26

662 504771.334 3580995.43

663 504771.54 3578495.42

664 508766.892 3577583.74

665 508398.735 3577381.76

666 504771.796 3575391.96

667 504771.799 3575358.7

668 504233.115 3574950.43

669 503625.434 3575753.31

670 503099.434 3575881.81

671 502772.434 3575778.31

672 502502.571 3575548.81

673 502091.434 3575017.31

674 501502.434 3574593.31

675 501226.434 3574070.31

676 500849.434 3573564.31

677 500532.8 3573310.73

678 500348.53 3573101

679 499971.184 3572843.81

680 499741.434 3572712.31

681 499583.009 3572607.05

682 499400.509 3572477.3

683 499283.434 3572411.81

684 499354.184 3572240.56

685 499354.26 3572246.05

686 499373.684 3572094.06

687 499416.476 3571987.65

688 499497.791 3571900.87

689 499534.9 3571814.42
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Ámbito de estudio y actuación de acuerdo al Marco Conceptual-Jurídico 
 
En lo que respecta al ámbito de actuación, dentro del marco establecido por las leyes oficiales, 
la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California define al Desarrollo urbano: "El 
conjunto armónico de acciones que se realicen en beneficio de la población para lograr mayor 
equidad en las relaciones sociales, mejores niveles de ingreso y evitar el deterioro ambiental; 
involucra la ordenación, regulación, adecuación y mejora tanto de los aspectos físicos como 
económicos y sociales de un centro de población, así como sus relaciones con el medio 
ambiente natural y sus recursos"; por su parte, define como Centro de población: Las áreas 
urbanas ocupadas por las instalaciones necesarias para su vida normal; las que se reserven 
para su expansión futura; las constituidas por los elementos naturales que cumplen una función 
de preservación de sus condiciones ecológicas y, las que se dediquen a la fundación del mismo, 
conforme a las leyes aplicables". El capítulo QUINTO de esta Ley define: 
  
Artículo 52.- "El Programa de Desarrollo Urbano de los Centros de Población es el conjunto de 
políticas, lineamientos, estrategias, reglas técnicas y disposiciones establecidas en el Plan 
Municipal, referidas a un centro de población determinado, tendientes a promover un desarrollo 
armónico de su territorio"; 
  
Artículo 53.- "Son objetivos del Programa de Desarrollo Urbano de los Centros de Población: I. 
Adecuar la distribución de la población y de las actividades económicas, de acuerdo a las 
condiciones de su territorio; II. Alentar la radicación de la población en su medio, mejorando las 
condiciones de su hábitat; III. Propiciar la integración socioeconómica entre las diferentes partes 
que componen al centro de población; IV. Distribuir equitativamente las cargas y beneficios del 
desarrollo urbano; V. Preservar y mejorar las áreas forestales, ríos, escurrimientos y acuíferos 
en el centro de población y sus áreas de apoyo; VI. Salvaguardar el patrimonio, preservando 
los edificios y conjuntos arquitectónicos de valor histórico cultural o que identifiquen la fisonomía 
del lugar; VII. Procurar que el centro de población mantenga o desarrolle de manera integral la 
calidad de la imagen visual; VIII. Distribuir adecuadamente las actividades urbanas para el 
óptimo funcionamiento del centro de población; IX. Facilitar la comunicación y los 
desplazamientos de la población, otorgando preferencia a los sistemas colectivos de transporte; 
y, X. Todos aquellos que permitan orientar el desarrollo del centro de población a condiciones 
óptimas"; 
  
Artículo 54.- "El Programa de Desarrollo Urbano de los Centros de Población se fundamentará 
en los estudios técnicos que permitan integrar en él los siguientes aspectos: I. Establecer la 
congruencia con el Plan y los Programas Estatal y Regional de Desarrollo Urbano y el Plan 
Municipal que corresponda; II. Determinar el área de aplicación; III. Determinar sus objetivos y 
metas; IV. Tomar en cuenta los factores ecológicos y socioeconómicos del medio físico 
transformado; V. Elaborar alternativas viables para el desarrollo urbano del centro de población, 
atendiendo a los factores antes referidos; VI. Presentar propuestas para el ordenamiento y 
regulación del centro de población: a). Esquema de estructuración territorial que establezca los 
usos, destinos y reservas de áreas y predios; el sistema de vialidad urbana, el equipamiento 
urbano y la infraestructura básica, información que estará referida a sectores y subsectores 
catastrales que se establezcan de acuerdo a las características homogéneas de la 
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sectorización; b). Los estudios de factibilidad, incluyendo estrategias y proyectos de inversión; 
y, c). La definición de los sistemas operativos para su ejecución"; 
  
Artículo 55.- "Son acciones del Programa de Desarrollo Urbano de los Centros de Población las 
siguientes: I. El ordenamiento territorial del centro de población; II. El establecimiento de normas 
y reglamentos para el control del aprovechamiento del suelo; del mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población de la protección y mejoramiento del ambiente y la conservación del 
patrimonio histórico y cultural; III. La coordinación de los niveles de gobierno federal, estatal y 
municipal para la ejecución de los programas de inversión; IV. La ejecución de los programas 
de inversión que satisfagan las necesidades prioritarias de la población; V. La concertación con 
los distintos grupos que integran la comunidad para la ejecución de obra pública; VI. El 
desarrollo de la infraestructura básica del centro de población; VII. La aplicación de un sistema 
equitativo de cargas y beneficios derivados del proceso de urbanización; y, VIII. En general, 
todas aquellas acciones que permitan promover los objetivos del Programa. En la zona de 
aplicación del Programa de Desarrollo Urbano de los Centros de Población solo podrán 
realizarse urbanizaciones o edificaciones en las áreas y predios señalados para tal efecto en 
las declaratorias de usos, destinos y reservas territoriales para el crecimiento o preservación 
ecológica y se utilizarán conforme a las disposiciones de las mismas". 
  

1.5. Integración al Sistema Urbano Nacional 
  

De acuerdo con la Secretaría de Gobernación, el Sistema Urbano Nacional (SUN) es el conjunto 
de ciudades de 15 mil habitantes o más en el país. Al 2018, se contabilizaron 408 "ciudades", 
sin embargo se advierte que algunas entradas son aglomeraciones de ciudades en municipios 
y áreas urbanas diferentes, por lo que en realidad se trata de zonas metropolitanas. Es el caso 
de la entrada de la Zona Metropolitana de Tijuana, con clave M02.03, con una proyección de 
población por CONAPO al 2018 de 2, 024,994 habitantes, por lo cual es evidente que ha 
considerado a las localidades del Centro de Población de Playas de Rosarito. De acuerdo a los 
resultados del Censo de Población y Vivienda de INEGI al 2020, la población de la Zona 
Metropolitana de Tijuana suma un total de 2’ 157,800 habitantes, de la cual un 97% es población 
urbana. Para la OCDE, La Zona Metropolitana de Tijuana es considerada una "área 
metropolitana grande". 
  
De acuerdo con el SUN, al 2018 la población proyectada en Playas de Rosarito (municipio) es 
alrededor de 110,682 habitantes, mientras que el reciente censo al 2020 revela una población 
de 106,898 habitantes en zona urbana, así como 19,992 habitantes en zona rural, dando un 
total de 126,890 habitantes, lo cual excedió las proyecciones de CONAPO.  
 
En lo que se refiere al Centro de Población, el censo al 2020 contabiliza 100,660 habitantes en 
zona urbana y 9,264 habitantes en zona rural, dando un total de 109,924 habitantes al 2020, lo 
cual representa una concentración del 86.6% de la población del municipio. 
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Mapa 1.5.a. Ubicación del Centro de Población de Playas de Rosarito en el Sistema Urbano 
Nacional  

 

Fuente: Elaboración propia con base al SUN 2018, Secretaría de Gobernación.   
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Capítulo 2. Caracterización general 

2.1. Caracterización histórica 

2.1.1. Posicionamiento y desempeño comparativo de Playas de Rosarito  
Siendo que Rosarito es una ciudad joven, el Centro de Población de Playas de Rosarito se 
reconoce más por sus espacios naturales que por su área urbana, así que se cuenta con una 
oportunidad muy importante de generar una ciudad global verdaderamente ordenada y 
equilibrada, en su ordenamiento con el territorio, el medio ambiente, y las personas que lo 
habitan. En este análisis comparativo, se escogieron algunos de los indicadores del desempeño 
sostenible de las ciudades, que sean objeto de estudio de un programa de desarrollo urbano.  
  
A nivel Global, se comparará al centro de población de Playas de Rosarito con otras ciudades 
que cumplan una serie de condiciones, mediante una valoración cualitativa, a partir de la 
observación de la forma e imagen urbana de la ciudad contenida en dicho centro de población, 
así como de datos básicos sobre población, extensión de la ciudad o municipalidad, hechos 
importantes y aspectos de aprendizaje. De los criterios para seleccionar la ciudad, se enuncian 
los siguientes: primero, que el PIB (Producto Interno Bruto) per cápita del país o estado al que 
pertenecen no sea radicalmente diferente al observado en el propio país y estado al que 
pertenece el centro de población de Playas de Rosarito. Otro criterio será un clima similar, 
mediterráneo templado o árido. También deberá estar en un rango de población similar a la 
cantidad observada en esta área, entre el tiempo actual y su proyección al 2040, números 
cerrados, es decir entre 100 y 200 mil habitantes. Otros criterios de selección de ciudades o 
centros de población que las contengan a estudiar, será que sean costeras, y además, ciudades 
con moderadas condiciones de conurbación; es decir, ni ciudades totalmente aisladas ni 
conurbaciones extensas, ya que no es el caso de Playas de Rosarito, ciudad que está tan solo 
moderadamente conurbada con Tijuana, aunque se estima que pronto su interrelación y 
conexión se hará más intensa, de acuerdo a los diagnósticos de ambos PDUCP. 
  
Los ejemplos escogidos para la comparación son totalmente inducidos y no significa que se 
deba aspirar a emular sus prácticas o que sean los mejores o peores ejemplos de ciudades 
para los diversos indicadores. Utilizando la Lista de Pueblos y Ciudades con más de 100,000 
habitantes de Wikipedia1, se buscaron ciudades con las características mencionadas 
anteriormente para realizar el análisis, así como recorriendo el territorio del planeta. Como 
primer filtro, se seleccionó una lista de países con un PIB per cápita en un rango comparable al 
de México, salvo el país con mayor PIB per cápita que participa en el análisis, España, con casi 
3 veces el de México. Se seleccionó España por su clima y por el parecido de su ciudad, 
Marbella, a patrones y vocaciones observables en Baja California. A continuación se revisan los 
resultados específicos de indicadores cuantitativos y cualitativos por cada una de las ciudades 
seleccionadas. Éstas son: 
  

1. Marbella, Municipio de Marbella, Provincia de Málaga, Región Autónoma de Andalucía, 
España 

2. Itanhaém, Municipio de Itanhaém, Estado de Sao Paulo, Brasil 
3. Coquimbo, Comuna de Coquimbo, Región de Coquimbo, Chile 

                                            
1 Vínculo externo: https://en.wikipedia.org/wiki/List_of_towns_and_cities_with_100,000_or_more_inhabitants) 
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A nivel Nacional, la valoración será cualitativa de igual manera, pero también se hará 
cuantitativa, con base a un sistema de indicadores que sea posible utilizar por disponibilidad de 
información en una primera aproximación se comparará esta área con otros centros de 
población, de acuerdo a otros PDUCP con una antigüedad no mayor a 5 años, también dentro 
del mismo rango de población. También aplicarán los criterios ya mencionados de condición 
como ciudad de costa y con latentes procesos de conurbación. La evaluación cuantitativa se 
realizará mediante una propuesta de indicadores urbanos de sostenibilidad, a partir del 
cumplimiento del Objetivo 11 de la Agenda 2030. Debido a que se tiene a la mano dicha 
información, esta evaluación se hace en el apartado nacional y no en el global, donde aquellas 
tres ciudades sólo se revisan cualitativamente. Las ciudades seleccionadas para el análisis son: 
  

1. Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, México 

2. Puerto Vallarta, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, México 

3. Cabo San Lucas, Municipio de Los Cabos, Estado de Baja California Sur, México 

  
Además del propio centro de población de Playas de Rosarito, Municipio de Playas de Rosarito, 
Estado de Baja California, México. 
  
Finalmente, en el contexto regional y metropolitano, no se harán comparaciones debido a que 
forman parte de un área metropolitana y no se observan prácticas diferenciadas notables, sino 
que se describirá el contexto, las potencialidades de integración económica, las amenazas 
comunes y las dinámicas tanto estables en el tiempo como aquellas con mucha variación en el 
tiempo y poca predictibilidad. 
 

2.1.1.1. Global 
Marbella, Municipio de Marbella, Provincia de Málaga, Región Autónoma de Andalucía, España 
  

La ciudad y municipio de Marbella, con 141,463 habitantes, 114 km2 de territorio municipal y 
alrededor de 12 habitantes por hectárea, prácticamente no ha crecido su huella urbana en casi 
20 años. Su boom turístico y de población se dio en los 60's. Considerando la generación de 
residuos y las estimaciones de turismo, la población podría ser casi el doble (246,000) de la que 
reporta el censo y en temporada turística, casi cuatro veces (500,000).  
  
El caso de Marbella nos es de interés por diversos motivos. Uno de ellos, es que fue escenario 
de prácticas insostenibles de desarrollo urbano a finales de los 90's; un escenario no diferente 
del que vimos en ciudades mexicanas. Aun cuando había logrado consolidar sus usos y 
actividades orientadas al turismo de costa desde 1918, con grandes zonas hoteleras y campos 
de golf cercanos, con su centro histórico y sus áreas productivas y de vivienda, eventuales crisis 
económicas y políticas la han convertido en un fenómeno de estudio que en España se 
denomina el "urbanismo de Marbella", refiriéndose a la corrupción gubernamental en las 
autorizaciones que consistían en un crecimiento de vivienda sin acompañamiento de 
infraestructura y equipamiento, algo que culminó en la Operación Malaya. También, el 
desarrollo horizontal de baja densidad que se ha dado en zonas cercas del principal casco 
urbano como La Zagaleta, podría considerarse una manifestación de la exclusividad a la que la 
parte con más poder adquisitivo de la sociedad accede, por lo que llama la atención.  
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Por otra parte, es innegable que a pesar de estos hechos, con su actividad económica, que es 
un 88% de servicios (con 60% de servicios turísticos), Marbella posee en sus Centros Históricos 
trazos urbanísticos originarios de la época pre-industrial que la hacen atractiva, además de su 
sistema de transporte conectado al resto de Europa, una marina, ecoturismo de senderismo y 
hiking en La Concha, entre otras amenidades. Marbella es también, de acuerdo con reportes 
de 2008, la ciudad con los indicadores de bienestar más altos en la provincia de Andalucía, y 
sigue atrayendo la inversión inmobiliaria extranjera a la fecha. De la misma forma es 
considerada la ciudad con la mejor calidad del aire en Andalucía, contando con cobertura total 
de estaciones de monitoreo de calidad del aire, al igual le invirtieron en 2018 para cuidar y 
preservar sus áreas verdes, el índice del cual se contaba como 6 m2/habs en años anteriores, 
esto en un esfuerzo de subir este indicador de sostenibilidad.  
  
En suma, tanto los aspectos positivos como las experiencias más negativas de Marbella, 
pueden llamar a la reflexión sobre la manera en que se ha desarrollado y se podría desarrollar 
Playas de Rosarito, es decir tanto lo positivo como lo negativo. 

 
Galería de ilustraciones 2.1.1.1.a. Imágenes satelitales, vistas aéreas e imágenes a escala 

humana de Marbella.  
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Fuente: Creative Commons, Wikipedia, Google Earth, tomado en abril de 2020.  
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Coquimbo, Comuna de Coquimbo, Región de Coquimbo, Chile 
  

La ciudad de Coquimbo en Chile, cuenta en su comuna una superficie de apenas 1,429 km2 
(aunque el área urbana es mucho menor), una población de 204.068 habitantes y una densidad 
de 1.4 habitantes por hectárea, que la hace uno de los ejemplos explorados menos densos. Su 
mancha urbana creció de manera constante durante los últimos 20 años, observando las 
imágenes aéreas consumiendo bastante áreas naturales y de agricultura, al igual que 
minimizando el área de amortiguamiento de sus arroyos. No se dio mucha dispersión urbana 
de lo que ya se conocía, manteniéndose principalmente en la costa y bahías. Tiene una fuerte 
conurbación con La Serena, que posee 195,382 habitantes y una superficie de la comuna de 
1,892.8 km2. El 94.7% de la población vive en área urbana, el resto en área rural. Su economía 
industrial y portuaria ha registrado un alto crecimiento económico y de población. Existe 
transporte intraurbano entre Coquimbo y La Serena. El casco urbano de mayor actividad 
turística en Coquimbo se encuentra en una pequeña ensenada que forma la bahía del norte de 
Coquimbo y el suroeste de La Serena.  
  
Cuenta con una estación de monitoreo de calidad del aire, y en 2019 según un estudio de la 
ONG Greenpeace y el sistema mundial de monitoreo del aire AirVisual, que midió en diversas 
ciudades latinoamericanas el índice de calidad del aire con base en los niveles de partículas 
finas conocidas como PM2.5, situó a Coquimbo como una de las urbes de Chile y 
Latinoamérica, con el aire más limpio. 
  
En 2015, un terremoto escala 8.4 provocó una elevación de ola y produjo un tsunami con 
afectaciones a construcciones costeras. En los últimos años se ha observado la intención 
gubernamental de vigilar la ocupación de la costa por vivienda y comercios, que ha sido 
principalmente irregular de acuerdo a las autoridades de la zona marítima terrestre. De acuerdo 
a reportajes de medios sobre dichos dictámenes gubernamentales, más de 100 predios se 
encuentran ocupando ilegalmente la zona de costa. Algunos posesionarios argumentan que no 
se pueden regularizar porque el mismo gobierno ha dictaminado que es zona de riesgo 
susceptible de inundaciones por tsunami.  
  
Coquimbo es una ciudad interesante por su sencillez y su rápido crecimiento orientado a la 
industria y el transporte de mercancías.  
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Galería de ilustraciones 2.1.1.1.b. Imágenes satelitales, vistas aéreas e imágenes a escala 
humana de Coquimbo. 
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Fuente: Creative Commons, Wikipedia, Google Earth, tomado en abril de 2020.  
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Itanhaém, Municipio de Itanhaém, Estado de Sao Paulo, Brasil 
  

La ciudad de Itanhaém cuenta con una superficie de 599,017 km² con una población de 101 816 
habitantes a 2019, y una densidad de 170 hab. /km² No se ha visto gran crecimiento de la 
marcha urbana desde el 2003 hasta el 2020, las áreas naturales manteniéndose relativamente 
intactas por las actividades humanas y de urbanización. Es una ciudad de interés por su 
parecido al desarrollo paralelo y alargado en su costa al igual que Rosarito, por ser una zona 
turística cercana de una ciudad más grande y densa, y su carretera principal cortando paralelo 
por toda la costa partiendo la ciudad en dos áreas generales. Esta ciudad difiere en su zona de 
playa con accesos más amigables y universales, mucha más infraestructura para ciclistas y 
peatones, diseño de calles que permiten permeabilidad y cuidado notable de sus áreas verdes 
y ríos, que no han disminuido notablemente en los últimos 20 años de desarrollo.  
  
Aunado a esto, la ciudad no cuenta con estación de monitoreo de calidad del aire a diferencia 
de la ciudad de Sao Paulo, y no se encuentran registros directos de la ciudad, lo más cercano 
es Sao Paulo y su zona metropolitana que marca una muy baja calidad del aire con cobertura 
total de estaciones de monitoreo de calidad. Aun asi se asume una calidad del aire relativamente 
limpia por ser una ciudad con alto índice de áreas naturales verde, con baja densidad, gran 
cantidad de uso de ciclismo y alta cobertura de infraestructura urbana sustentable.  
 

Galería de ilustraciones 2.1.1.1.c. Imágenes satelitales, vistas aéreas e imágenes a escala 
humana de Itanhaém. 
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Fuente: Creative Commons, Wikipedia, Google Earth, tomado en abril de 2020.  

Análisis comparativo 
  
Se puede afirmar que las tres ciudades difieren en su esquema de ocupación terrestre costera. 
Mientras Marbella creció a lo largo de un siglo a partir de un poblado pesquero, para convertirse 
en un caso nacional de desarrollo inmobiliario en ocasiones exclusivo (posicionando la marca 
"Marbella") pero con un antecedente documentado de corrupción, Itanhaém y Coquimbo han 
ido creciendo sin una necesariamente marcada vocación turística residencial, sino más 
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orientada a industria, puerto pesquero, servicios y actividad turística vinculada al entorno 
natural. En el caso de Itanhaém, existe fragmentación ambiental y urbana por las carreteras. 
Itanhaém y Marbella también poseen un patrón horizontal y lineal en torno a la costa, con 
barreras naturales para urbanizar áreas más adentradas por topografía o condición de densa 
selva. Coquimbo, como Marbella, observa una atención especial a la urbanización por parte de 
la ciudadanía y de las autoridades, quienes se encuentran pendientes de la urbanización y 
edificación en áreas no urbanizables, de riesgo e informales, en el caso de Coquimbo, y aquellas 
que se han dado sin acompañarse de servicios y equipamientos, en el caso de Marbella.  
  
Playas de Rosarito presenta patrones observables de crecimiento y ocupación que hacen eco 
a los fenómenos ya vividos y en proceso de sufrir por parte de esas tres ciudades de su casi 
mismo tamaño. Analizar la los aciertos y errores vividos pone en la mesa una discusión 
renovada sobre cómo debe de ocuparse el territorio. De momento, se observa un destino al 
crecimiento lineal en torno a la costa fragmentando ambiental y urbanísticamente las áreas de 
valle que se forman entre el mar y los lomeríos. El riesgo de inundación y de tsunamis, que es 
menor en Rosarito que en Coquimbo, no obstante es latente y es probable que la ciudad no 
esté preparada para atender una contingencia que amenace la edificación costera. Como 
aquella ciudad, Rosarito ha permitido la ocupación ilegal de costas y arroyos, algo que podrá 
cobrarle factura en un futuro en vidas, pérdidas económicas y patrimoniales. También, como 
Marbella, parece haber permitiendo por décadas el desarrollo urbano sin acompañarse de los 
servicios y equipamientos, en una lógica de oferta de tierra para fines inmobiliarios con un 
ejercicio laxo de autoridad, más a la disposición de los terratenientes que de un plan a largo 
plazo que beneficie a la ciudad y a los futuros residentes. Quizás la eventual consecuencia de 
esta actitud colectiva entre terratenientes, desarrolladores y autoridades sea que la ciudadanía 
eventualmente ate cabos y reclame legítimamente por aquella ciudad que pudo ser y ya no fue. 
En cuanto a las lecciones, Itanhaém, Marbella y Coquimbo proponen proyectos, desde el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales con fines ecoturísticos hasta 
infraestructura portuaria y transporte metropolitano, que para Rosarito ya debió existir desde 
hace tiempo.  
  
De este ejercicio también sale la recomendación de que se organicen estudios de ciudades con 
características similares a Rosarito, pero por parte de las comunidades, o de jóvenes, para 
aportar una visión de ciudad que hasta ahora no queda del todo clara entre quienes la habitan. 
 

2.1.2.1. Nacional  
Propuesta de indicadores urbanos de sostenibilidad 
  
De acuerdo con el reporte detallado de la Comisión Europea, Indicators for Sustainable Cities 
(2015):  

  

"Urban sustainability indicators are tools that allow city planners, city managers and 
policymakers to gauge the socio-economic and environmental impact of, for example, current 
urban designs, infrastructures, policies, waste disposal systems, pollution and access to 
services by citizens. They allow for the diagnosis of problems and pressures, and thus the 
identification of areas that would profit from being addressed through good governance and 
science-based responses. They also allow cities to monitor the success and impact of 
sustainability interventions." (Cita textual en inglés, traducción propuesta: "Los indicadores de 
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sustentabilidad urbana son herramientas que permiten planificadores, administradores y 
legisladores urbanísticos evaluar el impacto socioeconómico y el impacto ambiental de, por 
ejemplo, diseños urbanos actuales, infraestructuras, políticas públicas, sistemas de disposición 
de residuos, contaminación y acceso a servicios por la ciudadanía. Permiten el diagnóstico de 
problemáticas y presiones y por lo tanto la identificación de áreas que se beneficiarían al ser 
abordadas a través de buena gobernanza y respuestas con bases científicas. También 
permiten a las ciudades monitorear el éxito y el impacto de las intervenciones para la 
sostenibilidad").  

  
Debido a la pertinencia de la Agenda 2030 y los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), en 
el Objetivo 11 se plantea "Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y Sostenibles". El documento titulado Marco de indicadores 
mundiales para los Objetivos de Desarrollo Sostenible y metas de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible" de la ONU, como anexo a dicha Agenda, establece una serie de 
indicadores para medir el desempeño de las ciudades con esta visión, mismos que se han 
interpretado para proponer una batería de indicadores que permita una comparativa en una 
primera aproximación. 
 

Tabla 2.1.1.a. Indicadores del ODS 11 y propuesta de abordaje para análisis comparativo de 
centros de población y sus ciudades 

ODS 11 Abordaje propuesto para una primera 
aproximación al indicador 

11.3.1 Relación entre la tasa de consumo de tierras y la 
tasa de crecimiento de la población 

Observación de imágenes satelitales del crecimiento 
del área urbana y del crecimiento de población para la 
ciudad o centro de población, entre año 2000 y 2020 

11.3.2 Proporción de ciudades que cuentan con una 
estructura de participación directa de la sociedad civil 
en la planificación y la gestión urbanas y funcionan con 
regularidad y democráticamente 

Si existe una agencia de planeación urbana y 
participación ciudadana, y si su órgano de gobierno 
incluye actores no gubernamentales 

11.4.1 Total de gastos (públicos y privados) per cápita 
destinados a la preservación, protección y conservación 
de todo el patrimonio cultural y natural, desglosado por 
tipo de patrimonio (cultural, natural, mixto y reconocido 
por el Centro del Patrimonio Mundial), nivel de gobierno 
(nacional, regional y local o municipal), tipo de gastos 
(gastos de funcionamiento o inversiones) y tipo de 
financiación privada (donaciones en especie, 
financiación procedente del sector privado sin fines de 
lucro y patrocinio) 

Datos sobre recursos públicos y privados destinados 
(en el último año disponible) a la preservación, 
protección y conservación del patrimonio cultural y 
natural de la ciudad y centro de población 

11.5.1 Número de personas muertas, desaparecidas y 
afectadas directamente atribuido a desastres por cada 
100.000 personas 

Estadística de muertes en la ciudad o centro de 
población, últimos registros, por desastres 

11.5.2 Pérdidas económicas directas en relación con el 
PIB mundial, daños en la infraestructura esencial y 
número de interrupciones de los servicios básicos 
atribuidos a desastres 

Datos de pérdida patrimonial económica, últimos 
registros, por desastres 
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11.6.1 Proporción de desechos sólidos urbanos 
recogidos periódicamente y con una descarga final 
adecuada respecto del total de desechos sólidos 
urbanos generados, desglosada por ciudad 

Datos sobre volúmenes de residuos sólidos urbanos, 
por cada 100,000 habitantes y si son dispuestos 
adecuadamente 

11.6.2 Niveles medios anuales de partículas finas en 
suspensión (por ejemplo, PM2.5 y PM10) en las 
ciudades (ponderados según la población) 

Niveles de partículas por cada 100,000 habitantes 

11.7.1 Proporción media de la superficie edificada de 
las ciudades que se dedica a espacios abiertos para uso 
público de todos, desglosada por sexo, edad y personas 
con discapacidad 

Superficie de espacios públicos abiertos, respecto a la 
superficie total del territorio del área urbana o 
artificializada 

11.7.2 Proporción de personas que han sido víctimas de 
acoso físico o sexual en los últimos 12 meses, 
desglosada por sexo, edad, grado de discapacidad y 
lugar del hecho 

Denuncias sobre acoso en la ciudad, año 2019 

11.a.1 Proporción de la población residente en ciudades 
que aplican planes de desarrollo urbano y regional que 
tienen en cuenta las previsiones demográficas y las 
necesidades de recursos, desglosada por tamaño de 
ciudad 

Cuánto porcentaje de la población total de la ciudad o 
centro de población se encuentra en el área de estudio 
de planes y programas (por ejemplo, para Playas de 
Rosarito es el 100% ya que el PDUCP cubre toda la 
ciudad) 

11.b.1 Número de países que adoptan y aplican 
estrategias nacionales de reducción del riesgo de 
desastres en consonancia con el Marco de Sendai para 
la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030 

Si la ciudad o centro de población cuenta con un Atlas 
de Riesgos o documentos estratégicos similares 

11.b.2 Proporción de gobiernos locales que adoptan y 
aplican estrategias locales de reducción del riesgo de 
desastres en consonancia con las estrategias 
nacionales de reducción del riesgo de desastres 

  

11.c.1 Proporción del apoyo financiero a los países 
menos adelantados que se asigna a la construcción y el 
reacondicionamiento con materiales locales de edificios 
sostenibles, resilientes y eficientes en el uso de 
recursos. 

Datos estimados de recursos públicos destinados a la 
arquitectura sustentable, verde, resiliente o 
energéticamente eficiente, de comunidades con un 
nivel considerable de pobreza o marginación urbana 

Fuente: Elaboración y propuesta propia, con base a la Agenda 2030.  

  

Otros sistemas de indicadores, como el Global City Index Report de Kearney, son sumamente 
útiles en el contexto de evaluación del desempeño y competitividad (actividad de negocios, 
capital humano, intercambio de información, experiencia cultural y participación política), pero 
en este caso se escogió la Agenda 2030 por su relevancia para todo tamaño y condición de 
ciudades. Por ejemplo, de las ciudades líderes mencionadas en el ranking de Kearney al 2019, 
la ciudad en el rango de población más cercano a Playas de Rosarito es Bruselas, en Bélgica, 
con 176,545 habitantes y una densidad poblacional de 5,100 habs/km² (2017), pero no posee 
costa y los indicadores en los que se desempeñó mejor fueron en aspectos de participación 
política, un indicador que no se relaciona directamente con aquellos propuestos por ONU para 
medir el desempeño de las ciudades y cumplimiento del ODS 11.  
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Los resultados para Playas de Rosarito en lo que respecta a la Tabla 2.1.1.a., se indican a 
continuación: 
  

Tabla 2.1.1.b. Indicadores del ODS 11 y propuesta de abordaje para análisis comparativo de 
centros de población y sus ciudades 

Indicador propuesto para una primera 
aproximación 

Ciudad 1 Playas de Rosarito, B.C., México 

Observación de imágenes satelitales del 
crecimiento del área urbana y del crecimiento de 
población para la ciudad o centro de población, 
con el registro más alejado al 2000 y la 
proyección a futuro más alejada al 2040 

Población: Al año 2000, la población era de 54,150 y al 2010 
de 80,262, mientras al 2010 2020, se proyecta una población 
de 92,394. Se estima que al 2040 de 106,998 habitantes, 
modelo logarítmico. 
Crecimiento del área artificalizada: Al año 2007, 3776.81 has; 
al 2017, 4495.86 has y al 2019, 4687.54 has. Esto significó un 
crecimiento de entre 79 y 83 hectáreas anuales, o bien, 
alrededor de 2,200 m2 diarios. 
Densidad de población en área urbana actual: 19.71 habs/ha. 
Densidad de población en el Centro de Población: 5.08 
habs/ha. 

Si existe una agencia de planeación urbana y 
participación ciudadana, y si su órgano de 
gobierno incluye actores no gubernamentales 

Agencia: Sí, el Instituto Municipal de Planeación, que cuenta 
con una Junta de Gobierno donde más de la mitad de los 
miembros son actores no gubernamentales. 

Datos sobre recursos públicos y privados 
destinados (en el último año disponible) a la 
preservación, protección y conservación del 
patrimonio cultural y natural de la ciudad y centro 
de población 

Para este apartado se consideró únicamente la inversión 
destinada por el nivel de gobierno más cercano a la ciudad, el 
municipal, a estas áreas. No existen recursos municipales 
específicos para el patrimonio cultural, ya que no se 
encuentran bienes declarados ni operados por el INAH. 
Presupuesto del Departamento de Gestión Ambiental durante 
el 2019: Entre 300 y 400 mil pesos en 2018, sólo para 
personal de confianza. No se realizaron inversiones 
importantes en el rubro ambiental. 

Estadística de muertes en la ciudad o centro de 
población, últimos registros, por desastres 

Entre 2008 y 2017 se tienen registros de casi 400 
afectaciones a hogares (un total de 1,200 personas afectadas 
aproximadamente) y una muerte por desastres (Atlas de 
Riesgos, 2015). 

Datos de pérdida patrimonial económica, últimos 
registros, por desastres 

Se estima que las pérdidas económicas por afectaciones 
pueden ser alrededor de 12 millones de pesos (Atlas de 
Riesgos, 2015). 

Datos sobre volúmenes de residuos sólidos 
urbanos, por cada 100,000 habitantes y si son 
dispuestos adecuadamente 

En 2018 se recolectaron 46,856.91 toneladas de basura, pero 
toda ella es enviada al relleno sanitario de Tijuana, no es 
dispuesta de manera sostenible. 

Niveles de partículas por cada 100,000 
habitantes 

Según PROAIRE, en 2011 se contabilizaron 2,867 emisiones 
de PM10 y 1,880 de PM2.5. Proyectada esa cifra al 2020 y 
ajustada a un valor por cada 100,000 habitantes arroja un 
valor de:  
PM10: 3,572 por cada cien mil habitantes en 2011 y 4,108 
estimados en 2020. 
PM2.5: 2,342 por cada cien mil habitantes en 2011 y 2.693 
estimados en 2020. 
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Superficie de espacios públicos abiertos, 
respecto a la superficie total del territorio del área 
urbana o artificializada 

En el siguiente valor no se consideran espacios deportivos, 
cines y áreas de ferias y espectáculos, por tener control de 
acceso. No se incluye al área de playa. 
Superficie: El análisis al 2019 revela una superficie de 
682,698 m2 o 68.2698 has de equipamientos recreativos 
abiertos (parques y jardines vecinales. Estos espacios no 
obstante, no están diseñados. 
Participación respecto a la superficie del área urbana: A penas 
el 1.45% del área urbana. 
M2 de espacio público abierto (áreas verdes recreativas) por 
habitante: 7.39 m2/hab. 

Denuncias sobre acoso en la ciudad, último año 
disponible. 

En Baja California al 2016, un 66% de mujeres encuestadas 
reportó haber sufrido violencia su mayoría física. Playas de 
Rosarito observó como ciudad un posicionamiento como la 
ciudad no. 64 del país con más feminicidios, un total de 3 en 
2019 con una tasa de 5.77 por cada 100,000 mujeres. 

Cuánto porcentaje de la población total de la 
ciudad o centro de población se encuentra en el 
área de estudio de planes y programas (por 
ejemplo, para Playas de Rosarito es el 100% ya 
que el PDUCP cubre toda la ciudad) 

100%. 

Si la ciudad o centro de población cuenta con un 
Atlas de Riesgos o documentos estratégicos 
similares 

Documento: Atlas de Riesgos Naturales, Directrices 
Generales del Centro Energético, Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano y PDUCP 

Datos estimados de recursos públicos 
destinados a la arquitectura sustentable, verde, 
resiliente o energéticamente eficiente, de 
comunidades con un nivel considerable de 
pobreza o marginación urbana 

En 2017 se creó el IMCACECO, paramunicipal que asiste a 
comunidades en la enseñanza de autoconstrucción 
sostenible. 
Presupuesto anual al 2018 de IMCACECO: 1, 000,000 de 
pesos. 

Fuente: Elaboración y propuesta propia, con base a la Agenda 2030. Información obtenida de los 
sit ios oficiales del Gobierno del Estado de Baja California, Municipio de Playas de Rosarito e 

IMPLAN Playas de Rosarito.  

 
Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, México 
  

La ciudad de Playa del Carmen tiene una extensión territorial de 90.22 ha, una población 
aproximada de 172,000 habitantes y una densidad de 27.5 habitantes por km2, el área urbano 
se desarrolló de una manera constante y rápida desde el principio del 2000, creciendo a cierto 
nivel ordenadamente como zona turística que ve gran flujo de visitas durante sus meses de 
primavera y verano. Se observa que en su mayoría sus áreas naturales se han mantenido en 
el crecimiento de la mancha urbana, siendo su playa uno de sus atributos naturales más 
conocidos y visitados para las personas de fuera, se observa que al igual que la ciudad de 
Rosarito los accesos a la playa parecen en su mayoría alejados y con poca conectividad para 
la población que habita el espacio, se encuentran dominados por espacios primeramente para 
turistas. El turismo siendo la principal fuente de ingresos de esta localidad, en la que proliferan 
hoteles, resorts, bares, tiendas, restaurantes, discotecas, etcétera. 
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Se encuentra que dedican un presupuesto alto para las dependencias que manejan el tema de 
protección al ambiente, pero tienen un índice muy bajo en espacios verdes urbanos, y no 
cuentan con algún tipo de monitoreo de la calidad del aire.   
   

Galería de ilustraciones 2.1.1.1.c. Imágenes satelitales, vistas aéreas e imágenes a escala 
humana de Playa del Carmen 
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Fuente: Creative Commons, Wikipedia, Google Earth, tomado en abril de 2020.  
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Puerto Vallarta, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, México 
  
La ciudad de Puerto Vallarta tienen una superficie de 1,300.67 km2, población de 275,640 
aproximadamente, y una densidad de 210 habitantes por km2, el crecimiento de la mancha 
urbana desde el 2000 hacia el momento actual no se expandido mucho, pero ha consumido 
espacios abiertos naturales que existían dentro de la ciudad, y se observa que la naturaleza 
que rodea la ciudad en los cerros se ha disminuido de manera muy notable. La zona centro de 
la ciudad cuenta con un malecón ancho y con zona comercial de un lado y acceso directo a la 
playa generando este espacio público y accesible para la población, el resto de la costa es 
consistente con un diseño de ciudades turísticas con hoteles, bares, y restaurantes con calles 
semi privadas hacia la playa.  
  
Su economía consiste en turismo y comercio, cuenta con un aeropuerto dentro del municipio 
que recibe miles de turistas cada año. Su inversión en cuestiones de protección al ambiente 
parece ser muy bajo, y no se encuentra que tenga buena cobertura de espacios públicos.   

 
Galería de ilustraciones 2.1.1.1.c. Imágenes satelitales, vistas aéreas e imágenes a escala 

humana de Puerto Vallarta  
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Fuente: Creative Commons, Wikipedia, Google Earth, tomado en abril de 2020. 

 

Cabo San Lucas, Municipio de Los Cabos, Estado de Baja California Sur, México 
  

La ciudad de Cabo San Lucas cuenta con una población aproximada de 81,111 habitantes, y 
una densidad de 63.43 Habitantes/Km², en los últimos años ha crecido de forma exponencial 
su mancha urbana, dando una expansión horizontal más que vertical. Su economía principal 
está dominada por el sector turístico, hotelero, y zonas residenciales de lujo que les ofrece 
vivienda principalmente a personas del extranjero y fuera de la ciudad. Es una zona que está 
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en constante riesgo de huracanes y tormentas, teniendo que invertir en métodos de mitigación 
y para reestablecer los daños que generalmente se causan.  
 
La zona de la playa y costa se encuentra con una separación bien definida de la ciudad y zona 
centro, la playa se rodea de hoteles, y una marina que da viajes hacia las Áreas de Protección 
natural que tiene el municipio , no cuenta con muchos espacios públicos, ni áreas verdes.  

 
Galería de ilustraciones 2.1.1.1.c. Imágenes satelitales, vistas aéreas e imágen es a escala 

humana de Cabo San Lucas   
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Fuente: Creative Commons, Wikipedia, Google Earth, tomado en abril de 2020.  

 
Análisis comparativo 
  

Para el análisis comparativo, a continuación se agregan resultados de la investigación sobre el 
avance de las ciudades y centros de población considerando la batería de indicadores 
propuestos. 
 

Tabla 2.1.2.a. Análisis comparativo entre ciudades de acuerdo a sistema propuesto de 
indicadores aproximados 

Indicador 
propuesto para una 
primera 
aproximación 

Ciudad 1 Playas de 
Rosarito, B.C., 
México 

Ciudad 2 Cabo San 
Lucas, Municipio de 
Los Cabos, Estado 
de Baja California 
Sur, México 

Ciudad 3 Playa del 
Carmen, Municipio 
de Solidaridad, 
Estado de 
Quintana Roo, 
México. 

Ciudad 4 Puerto 
Vallarta, 
Municipio de 
Puerto Vallarta, 
Estado de 
Jalisco, México. 

Observación de 
imágenes satelitales 
del crecimiento del 
área urbana y del 
crecimiento de 
población para la 
ciudad o centro de 
población, con el 
registro más alejado 
al 2000 y la 
proyección a futuro 
más alejada al 2040 

Población: Al año 
2000, la población era 
de 54,150 y al 2010 de 
80,262, mientras al 
2010 2020, se 
proyecta una 
población de 92,394. 
Se estima que al 2040 
de 106,998 habitantes, 
modelo logarítmico. 
Crecimiento del área 
artificalizada: Al año 

Población: Al año 
2000, la población era 
de 37 984 habs y al 
2010 de  68 463 habs 
y en 2015  
81,111 habitantes. 
Crecimiento del área 
artificalizada:  
Densidad de 
población en área 
urbana actual:  
63.43 Habitantes/Km² 

Población: Al año 
2010 la población 
171,949 habs  
Crecimiento del 
área artificalizada: 
90.22 hectáreas 
Densidad de 
población en área 
urbana actual: 27.5 
habitantes por Km2. 
  
  

Población: Al año 
2015 había 
275,640 habs 
Crecimiento del 
área artificalizada:  
Densidad de 
población en área 
urbana actual: 210 
habs por km² 
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